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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores,
Ca n c i l l e r ía .— Recepción por S. M. el 

R e y  (q, D. g.) del Sr. D. Alberto Ur- 
baneja, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Vene
zuela en esta Corte.—Página 842.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto nombrando en ascenso de 

escala Inspector general del Cuerpo, 
de Ingenieros Geógrafos, Jefe supe
rior de Administracin civil, a don 
Antonio García del Real y Manchóla. 
Página 842.

Otro ídem id. Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, Jefe de Administración 
civil de primera clase, a D. Jeróni
mo Pedro Malhét y  Rodríguez.— Pá^ 
gina 842.

Otro ídem íd. Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, a D. Fernan
do Gil Mon tañer. — Páginas 842 y 
843.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real or^en circular declarando disuel
ta la Comisión designada para el es
tudio de la producción, industria y 
comercio del corcho, y sustituyén
dola por otra compuesta en la forma 
que se indica.—Página 843.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden aprobando la permuta de 

'sus cargos solicitada por los Regis
tradores de la Propiedad D. Cándi
do Jesús Eevia y B. Miguel Poole y  
Cordero.— Página 843.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito ále San Román de Sevilla, a 
D. Miguel Llompart Santandreu —  
Página 843,

Ministerio de Hacienda.
Real orden señalando el recargo que 

han de satisfacer en la segunda de
cena de Noviembre las liquidaciones 
de derechos de Arancel que se ha- 
gap efectivas en moneda de plata o 
billetes.— Página 843.

Otra concediendo licencia por él tiem
po que lardee en dar a luz y cuaren
ta días después a doña María Ga-  
raizábal de López Sáinz. — Páginas 
843 y 844.

Ministerio de  la Gobernación.

Real orden declarando oficial él Con
greso titulado “ Las Jornadas de la 
Onda Coria y Exposición anexa, Pa
lacio de Proyecciones de la Exposi
ción Internacional de Barcelona", 
que se celebrará en dicha capital los 
días 15 al 17 del córtente,—Página 
na 844.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes concediendo los ascen
sos de escala reglamentarios y que, 
en su consecuencia, los señores que 
se mencionan, pasen a las Secciones 
y  sueldos que se indican. —  Pági
na 844.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan, solicitando subvención 
por edificios construidos con destino 
a Escuelas.—Páginas 844 a 846.

Otra dictando reglas relativas a los re
cursos económicos que la Junta de 
Patronato del Tesoro Artístico Na
cional debe poseer para el cumpli
miento de sus fines.—Páginas 846 
y  847-

Otra concediendo tres meses de lie en* 
cia para asuntos propios a D. Eduar
do Salla Casabuena.—Página 847.

Otra disponiendo que la beca que s6 
asignó a la República de Guatema
la, se conceda al Profesor de dicha, 
nacionalidad U. Oscar Vargas.—Pá
gina 847. ,

Otv.á haciendo en él Cuerpo de Archi- 
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
los nombramientos, que se indican  ̂
Página 847,

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se aumente en 
la plantilla del Instituto Geológico % 
Minero de España una plaza de Ayu-. 
dan te facultativo de Minas, y  se dis-, 
minuya la misma en la del Bistriu  
minero de Murcia.— Página 847.

Otra ampliando hasta él día 15 del ac
tual el plazo señalado para la cons
titución del Consejo de la Energía.—<

. Páginas 847 y 848.
Otras aumentando las representacio

nes en el Consejo de la Energía con 
las que se indican.— Página 848.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden disponiendo se consideré 
como Boletín de la Subdirección de, 
Formación Profesional la “ Revista 
de Formación Profesional” . — Pági
na 848.

Otra ídem que D. Gabriel Abreu y Ba-i 
rreda pase a ocupar el sueldo de 
i 5.000 pesetas en el escalafón dé 
Profesores de Escuelas Industriales«, 
Página 848.

Otra resolviendo instancia presentad 
por D. Isidoro Cabezudo Elices, Au
xiliar de Planimetría catastral,—< 
Páginas 848 y 849.

Otra disponiendo se den los ascenso$ 
de escala-reglamentarios y que, éii 
su consecuencia, los Profesores qué 
se mencionan pasen a las Seccione^ 
y con los sueldos que se indican.—* 
Página 849.-

Qlm ídem se. amortice en la última
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tegoría del Cuerpo de Auxiliares de 
Planim etría  catastral una plaza de 
'Auxiliar de tercera clase. —  Página 
849.

¡Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Antonio M ira -P e r-  
ceval A lm iñ a n a A .d m  inwtra i ivó  ■ *  
Calculador.— Páginas 849 y 850. 

Oirán ídbm un mes de prórroga en la 
licencia que por enfermo disfruta 
J). Luis Díaz de tu Guardia Veláz- 
quez, A uxilia r de segunda clase de 
Plan im etría  catastral— Página 850. 

Oirá ídem un mes de licencia por en-■ 
ferm o a D. Rafael Ale are z Borras, 
'Ayudante tercero de Estadística.— - 
Página, 850.

Ministerio de Economía Na c io n a l

Reates órdenes resolviendo recursos de 
. nulídadi de: patentes interpuestos por 

Uw Sociedades que se indteam— Pá:^
(pinas 850 y 851.

Otra ídem instancias suscritas por el 
Presidente de la Sociedad Madrileña 
de Prop ietarios  de automóviles de 
alqu iler y diferentes relojeros au
torizados oficialm ente para• tam m e- 
tros de automóviles del servicio pú
blico.— Página  851.

Administración Céntrala

Justicia y  Culto.— Dirección general 
ele los Registros y del Notariado.—  
Orden resolutoria del recurso* gu 
bernativo interpuesto por D. Juan 

: AEel Sáinz contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de P u ig - 

1 cerdá a lomar anotación preventiva  
de embargo.— Página 851. 

pACiBNDA  ̂^  tóireecióh general de lá

Deuda y Clases pasivas. —  Señala
m iento de pagos.— Página 854,: 

Relación de. los talones de facturas de 
intereses y títu los amortizados que 
se rem iten al Banco de España para 
su pago.— Página  854.

Instrucción  pública.—  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se* 

i oundaria.— Anunciando haber que~
dado admitidos a las oposiciones en, 
turno libre  «  las Cátedras de H isto
ria  de la Literatura española, va
cantes en los Institu ios nacionales 
dé Segunda enseñanza de los punios 
que se indican, los señores que se 
mencionan.—-Página  854. 

j Concediendo prórroga de Ucencia por 
i enfermo a D. Andrés Pineda Zurita ,
- Catedrático num erario de la Escuela
; Profesional de Comercio de S ev illa

Página 854.
Be solviendo instancias de varios alum*  

nos de la Facultad de Farm acia> en 
en súplica 'de que se reconozca la 
valides de: las asignaturas de Com- 

I plementos dv Matemáticas,, ele Física,
y de Qwüniea para^ Farmacéuticos;- 
aprobados en la Facultad de Cien
cias en Universidades donde no co
existen dichas: Facultades. — Página 

• 854.:
Dirección general' ám Bellas Artes.—? 

Anunciando haber sido admitido a 
las oposiciones a una plaza> de P ro 
fesor num erario de Piano, vacante 
en el Real Conservatorio de Música y 
Declamación de esta. Corte, la espi
rante que había» sidopemUiída por. 
haber presentado la: partida* de nací- 

i m iento sim IbgpMmm— Página, 854. 
a Fomento¿— Dirección general de Obras 
i públicas.— Personal y/ Asuntos* gene-* 

rales.— Anunciando una» vacante dé

Ingeniero subalterno en la D ivis ión  
Hidráulica del Seguro,.— Página, 854* 

Idem una vacante de Ingeniero según*  
do del Cuerpo de Minas, Canales 
Puertos en la Confederación SindU  
cal H idrográfica del Gnodalquivir.-** 
Página 854.

Construcción fie Carreteras.— i djud't* 
cardones defin itivas rde subastas dé 
obras dé carreteras.— Página 855. i 

Sección ¡ dé Fuer tos-. —  Adjudicaciones 
definitivas de subastas de obras dé 
puertos.—Página 855..

Dirección general de Minas y Gombus* 
tibies,— Personal. —  Anunciando ha* 
liarse vacante una plaza de Ingenie* 
vo en la Escuela Práctica de Obrero|

■ mineros,. Fundidores y  Maquinista^ 
de Linares,— Página 855.

Disponiendo se o,tímenle en la p lan tillé  
'del: Institu to  Geológico y M inero dé, 
España una plaza: de Ayudante fa*  
cnlt'atwQ de Minos.— Página 855. 

Trabajo y  P revisión .— Inspección gé-s 
neral de Emigración. —  Accediendo 
provisionalM enle a la devolución dé 
la fiam a que Dt Benjam ín Pmna,re% 
Fernández tenia} constituid a para, ga* 
ra n iir  sw gestión comoi agente encar*  
gado de una oficina  de informacióri, 
y despacho de pasajes para em igran* 
tes.— Página 855.

Economía Nacional.— Direce ión gene-» 
ral de Industria-Seeciom  de De* 
fensa de la Producción. —  P c iic ió ú  
de auxilios para las industrias qué, 
se mencionán:— Página 856. u

Anexo* único?— B olsa. —  Subastas.—*., 
A dm inistración  pro v  j ngial.— An u n ** í
CIOB' DE: PREVIO PAGO.— EDICTOS.*—» 
GUARROS'ESTADISTICOS, A

Sentenciad de la  SAla de lo  Bgnten-* 
ciosoadm inistrativo d e l Tribunai; 
Supremo.— Principio, glel pliego  53*

P A R T E  O F I C I A L

S.  M,  el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.) S. M. la Reina Bbíte Victo
ria» Eugenia* S< A* el! Pníhcipe de 
Asturias e Infantes y- d t o fe  personas! 
de la Augusta Real Fñmiliate eoniíintííaiM 
fcih, noved&d- en su importante saiud.

P R E S ID E N C IA  Y  A S U N T O  E X T E 
RIORES

 C AN C ILLE R IA

A  la» doce del mediodía.éel día 9 
Jtep actual, % Mt el Rey (cp, Dk g.), 
compaña do del excelentísimo señor 
fei^eidente del Consejé de Ministros 
f/ de los* albos di$psdariQB de la. Real 
(lasa* se dignó recipir eip audiencia 
particular al' Br. D i AdRertíQ̂  FrBaneja, 
quien, previamente aniinciado por el 
Primer Introductor dte - 
Iaivo» la honrar de poner en las-Augus
tas Manos la carta, que le aomct&a en 
calidad! dé Bnvlado ExIrnerdlnarib : y

Ministro Plenipotenciario de- Vénezue- 
5 la. en esta Gbrte;

Terminada la eeremoniay el Repre- 
senbaiit%d@: Venezuela, se, retiró, tri
butándosele, como a su ida a Pala- 

' ció,, los. honores conrespandientes a su 
!<mtegpnía*

 M IN ISTER IO  DE TR A B A JO  Y   
PREVISION

R E A L E S  

D E C R E T O SA propuesta del Mánistíno* de .Tra
bajo y Previsión,

| Vengo en nombrar, en ascenso de 
í escalar Inspector general, dfel Üuerpo 
; de Ingenieros (üoógpafo^, Jef»e- supe*- 
rior de Adininistración/ óivií, '- cfoii" la 

Untúgüédadi dé 9* de* Septdémlmr pró^; 
í xüno< pasado, a D, Antonio ñíarcía del 
¡ Reali y Mancliola,, en la vacajite pro- , 
j duoidUi, por jubilación de Dí Al ion so 
de G i sueros y Díaz de Zendrerai

Bálden en Palacio a siete <ie Noviom- 
time* d& mili noveoiénto^ veintinuevé,

AEFÜSBO'-l
El Ministro de Trabajo y Precisión.

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .,

N ú m . 2 3 7 8

'Jk propuesta dél Mlhistnce dé Trai-  
bajo y Previsión, •)

j! Vénga en nnmbrar, en ascenso $$ 
\ escaián lirgeiríbro Xefe db primera, elá^ 
i m  del (üúerpo  ̂ de Ingenieros GoÓgra^ 
!> fiasb Jhíb* dé Administracióni civil ftjj 
primera clase, con la antigüedad db 
9 de Septiembre próximo pasado, 1 

■Di Jerónimo Pedrea y
guez, en Ja vaoanto producida por ató 

•¡censo Crarcía del RblÉ
iy :¡

' • • Üíndb? mi vBbilhM'i0 •> a' s ie ^  do-. 
bre <fe-; mil; novecientos veintihuéVb*

A ILFiMmo j

El Ministro Úfe Ti*abajo y Previsióa,
| ^ ünÓ‘»'- PáHB2?. .A :"

Núm. 2379. ..
•A*, propuesta'- del Ministro cíe- T r^ j 

bajo y Previsión^ .
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Vengó e n  nombrar, e n  a s c e n s o  
isoalaV Ingeniero Jefé 9é segunda olai 
$é del Cuerpo de Ingenieros Geógra - 
fos, Jefe de Administración; civil d i 
'tercera clase, con la antigüedad M  9 
Se Septiembre próximo pasado, á <lon¡ 
Fernando GipMontaner, en ia vae»*- 

producida por ascenso de B. Jeró
nimo Pedro Mathet y Rodrigué#.

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre dé mil novecientos veintiw ovi. .

ALFONSO;
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E duardo Aun ó s  P érez,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm; 4 10

Excmos. Sres.: Constituida la Com- 
pañia general del Corcho, S, A. E,., con 
conocimiento e intervención del ,G.pr 
bierno, y llamada a realizar, respecto; 
& la producción, i n d u s t r i a  
y  c o m e r c i odel corcho, loa fines <jue por, ÍRéaí ,.q£= 
¡den de -qsta Presidencia m fnesmen- 
¡daba estudiar a la Comisión cuya dg« 
dignación de personal se Rizo pos? Real 
¡orden del Ministerio dé Economía Na-: 
jeiogaal de 13 de Septiembre último* 
¡queda di suelta e s t a  Comisión, que 
¡¡será sustituida por otra compuesta; 
de un representante del Estado, otro 
de la producción y otro de la indus
tria, corchera,, que serán designado# 
¡por ®\ Ministeriq de Economía Nació- 
nal, y cuatro m&& designado# por La 
Presidencia del CSmnsseio de Ministros 
en rmóm $ Los aspectos in ternan tes^  

y efe c a rée te  g^nepah 
la ta  Comisión m considerará cons

tituida cuando se baya hecho el nom- 
braíniento de su Presidente/ y cinco 

, ¡VAesdes,, de lo# cuales uno da los de- 
signado# ptü la Présidoncia del € « *  
:é ^  mkmmé fa :lh iim tarl*  temtei por 
misión el atesoramiento al Gobierno 
de cuanta se relacione coa la riqueza 

■ ¡cocútea, y muy especialmente con la 
brlenitacMn de La Sociedad denomi
nada Gpsttpsmía fenerat del Corcho,

• B. A. ü,,. en él desempeño de ios fines 
para qué ha sido autorizada.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
ÍBU conocimiento y efectos. Dios guaD 
¡de a V. EE. muchos años. Madrid, 9 
de Noviembre de, Í92f)t

. . ;PM »--DE,' u v e r a
peSore#,*, _ .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 1,405.

Ilmó, s r . -  De conformidad con lo 
prevenido ép¡ los artículos 297 de Ia¿ 
ley Hipotecáriá, 433 y 434 de su Re
glamento, y accediendo. a¡ lo. solicitado 
por los interesados,

g, M. el Rey (q. D, g.) se ha servida 
concedei la permuta de. sus cargos, a 
Jo# Registradores de la Propiedad de 
Lora del Río, D. Cándido Jesús Heviá, 
y dé Granollers, D. Miguel Poole y 
Cordero, por q u e d a r  cumplidas las 
¡exigencias legales y reglamentarias^ 
nombrando, en su consecuencia, á don 
Cándido Jesús Hevia Registrador de 
Já Propiedad de Granollers, de pri
mera clase, y a D. Miguel Pooíe y Cor 
dero Registrador de la Propiedad de 
Lora, del Río, de primera clase.

De Real orden lo dlgó & V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V* I, muchos años. Madrid, 8 
dé NOvienfibré de 1929.‘

pün t?e

Señor D iree te  general de Los Regís-*' 
tros y del Notariado.

N úm. 1.406,

ilmo. S r.: En vista del expediente 
para la provisión dé la Secretaría va 
cante, por defunción de í>. Joaquín 
Poyatos, en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Román, 
de Sevilla, de categoría de término, 
que debe proveerse por antigüedad, 
como comprendida en eV segundo de 
los turno# de e#ta clase establecidos 
por el artículo ít  del Rá@f decreto dé 
1.° de Junio de f9 ll, modificado por 
el de 20 de Julio de 19£2,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bm®- Bomferar p® m  desem pañarla a 
D. Miguel Llompart Santan d reu  Sé* 
cretario judicial de Túy," que resulta 
el más antiguo de los solicitantes en 
el escalafón; de servicios, sin tacha 
legal alguna para el aseen$a.

De Real ordoB, con devolución de 
la# instancias de li©s¿ demás eoneur- 
$ an tep a ra  su remisión al Juzgado de 
procedencia, fe* digo- a V. L para m 
conocimiento y efeetos. eonsigueentes. 
P t e  guarde a, V. I. muchos, años; M«- 
drid,. -flf .des Noviembre de

. :?ÜNTE

Beisor Presidente de ta Audiencia de 
t  Bevilla,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 834. 

i lmo. S r.: En cumplimiento de lo 
diapiue t̂k> por le a l decreto de 10 dé 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
dio Febrero dé 1927:

¿Vistas las eolizaciones de la onza 
#Troy” de oro fino en,el mercado, de 
Loirdres y &L promedio en la Bolsa de 
Madrid de la- ® ra  esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza, duran
te t e  d íat 30 de Octubre ultimo; al 8 
del iodos actual, ambos; inclusive', 

g.: M. él Rey (q. D. g-), conformóm 
dose con lo propuesto por esa Biren. 
e ite  gweral, m ha servido disponer 
que el recargo, que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
d ien te  a  las  mercancías importadas y 
exportííudaíS por las misimas durante la 
decena siguiente al día 10: del corrien-; 
te mféñ, y,cuyo pago haya, de efectuar
se moneda de plata española o bi
lle te  dm Banco de, Eapaf a, en vez da 

de será de 38 
a n t e ^  W  céntimos: por 1(X0,

De Real orden Lo digo a V. I. para 
su ©on^cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Ve I* muchos anos. Madrid/ 
9 de Nnvimbi?a de 1929..

GALVO SOTELD  

Señor Director general de Aduanas#,

N úm . 8 3 5

ilmo. Sr.: Visto el expediente p r o -  
movidu por doña María Garaizábal de  
Lopez Sainz  Escribiente m ecanografa 
de la Aduana, de Bilbao, en súplica ; 
de licencia, a la 'que acompaña certi
ficación médica do hallarse en el oo- 
jjavo M®» de; m  embarazov 

S. M. «U Rey (q. D. g;) , de acuerdo * 
éon lo que previene 1-a Real oréen de 
lia Presidencia del Consejo de Minis- i 
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha ' 
tenido a biteai concedéis licencia con i 
todo el sueldo por él tiempo que tai- ! 
de m  dar a lm y por el plazo de cua- / 
rento1 días después dei alumbramiento 
al Escribiente mecanógrafa del Cuer
po do Aduanas, con destino en la de , 
Bilbao, doña María de Garaizábal. de ; 
López Sáinz. - •

De. Reai orden, en uso de la dele- 
gaciún eípecial epe me está concedí* ' 
da, fe d%© a. V. L para su conoci
miento y eféctes. Dice guardo a .V, I*
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teuchos años. Madrid, 8 de Noviem
bre d'e 1929.

M  Director general de Aduana*
VERDAGUERpeñeres...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
c

REAL ORLEN 
Núm. 1.328.

Excmo Sr.: Solicitada por los ele
mentos directivos organizadores del 
Congreso titulado “Las: Jornadas de la 
Ondla corta y Exposición anexa, Pala
cio de Proyecciones dé la Exposición 
Internar tonal de' Barcelona” autoriza
ción oficial para convocar dichos Con
gresos : "i

' [Vistos los informes favorlafeileiS: del 
.Consejo de Enlace de la Exposición 
General Española y Comité die la Ex
posición Internacional de 'Barcelona,

S, M. el Rey (q. D- g.) se ha servi
do disponer que' se declare oficial el 
Congreso titulado “Las Jornadas de la 
Onda corta y Exposición anexa, Pala
cio de Proyecciones de la Exposición 
Internacional de Barcelona”, para ce
lebrarse en dicha capital durante los 
pías 15 al 17 di.eíl corriente, facilitán
dose por la Exposición de Barcelona, M Comité del Congreso aludido, cuan

to s  elementos de información y ven
ta ja s  de orden interior estimen, con- 
i Veniente para el mejor éxito de este 
v Congreso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
ifu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años- Madrid, 9 de 
Noviembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
geñor Director de la Exposición Iii- 
J ternacional de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 1.667.

I l mo. Sr.: Habiendo sido ascendido 
a  Profesor de término D. Federico Go~ 
d oy, Auxiliar que era de las Escuelas 
]¡¡Se Arfes y Oficios, figurando en Ja 
lección tercera del Escalafón de Pro
fesores auxiliares.

S. M. el Rey (q. D. g.Y se ha ser
vido disponer que se den los ascensos 
Sé escala y, gtí su consecuencia, que

D. Enrique Roeafull de Montes, de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Almería, pase a la Bección tercera' 
del referido Escalafón, con el sueldo 
q gratificación anual de 3.000 pesetas,

’ y que D. Andrés GoII y Pérez, de Ja 
Escuela de Málaga, pase a la Sección 
cuarta, con el sueldo o gratiíicac'óh 
.anual de 2,500 pesetas, que percibirán 
a partir del 18 de Julio pasado, ¿i- 1 
guíente al del cese del referido señor 
Godoy.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Septiembre de 1929.

CALLEJO *
Señor Director general de Bell asi 

Artes.

Núm. 1.668.
Ilmo. Br..:' Habiendo sido ascendido 

a Profesor de término D. Enrique Mu
ñoz Vega, Auxiliar que era de las És^ 
cuelas d!e Artes y Oficios Artísticos, 
figurando en la ‘Bección' tercera del 
Escalafón de Profesores auxiliares,

S. M. el R ey  (c¿. D . g .)  se  ha ser-' 
vido disponer que se den los ascenso#: 
dé escala y, en su consecuencia, que 
D. José Menéndez Entrialgo, de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Oviedo, pasq a la Sección tercera dé* 
referido Escalafón, con él sueldo $ 
gratificación anual de 3.000 peseta®, 
y que D. Antonio de Burgos Ons, de 
la Escuela de Málaga, pase a la Sec
ción cuarta, con el sueldo o gratifica-» 
ción anual de 2.500 pesetas, que per-* 
cibirán a partir del día 14 del pasado 
Agosto, siguiente al del cese del re
ferido Br. Muñoz Vega.

De Real orden le digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 19 
de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bella'i 

Artes. ••

Núm. 1669.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido ascendi
do a Profesor, de término D. Fran
cisco Avilés, Auxiliar que era de las 
Escuelas de Artés y Oficios, figu
rando en la sección segunda del Es
calafón de Profesores auxiliares,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qué se den los ascen
sos de escala, y, en su consecueri-

Icia, que D/ Antonio Bravo y Boza- 
nes, de la Escuela de Artes y Ofi

cios Artístico de Jerez de la Fron
tera, pase a la sección segunda del 
referido Escalafón, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas; que D. Ma
nuel Bermúdez Devos, de la .Escue 
la de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid, pase a?, la sección tercera, 
con el sueldo 'anual de 3.000 pese
tas, y que D. Tomás Germena IIe- 
rtíeros, de la Escuela de ToF/edo, 
pase a la ¿sección cuarta, con 2.500 
pesetas, que percibirán a partir del 
18 del pasado Julio, día siguiente 
al del cese del referido' Br. .Aviles;

. debiendo tener en cuenta que las 
asignaciones anuales podrán ser; 
convalidadas como sueldo o gratifi
cación.

De Real orden lo digo a V. I. ca
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19.de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.

Núm. 1.670.
Ilmo. Br.: Habiendo sido ascendi

do a Profesor de término D. Enri
que Viñao, Auxilia^ que era de las 
Escuelas de Artes y Oficios A rtísti
cos, figurando en la sección terce
ra del Escalafón de Profesosre au
xiliares,

S. M. el Rey (q.-D. g.) se ha ser
vido disponer que se den los ascen
sos de escala, y, en su consecuen
cia, que D. Antonio Bedmar Iribar- 
né, de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Almería, pase a 
la sección tercera del referido Es
calafón, con el sueldo o gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, y que 
D. Luis Niño González, de la Escue
la de Madrid, páse a la sección 
Cuarta, con el sueldo o gratifica
ción anual de 2.500 pesetas, qué 
percibirán a partir del 31 del pa
sado Julio, día siguiente al del ce
sé del Sr. Viñáo.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios’ 
guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 19 dé Septiembre de 1929.

CALLEJO 
Señor Director, general de Bella» 

A Artos.

Núm. 1.671.
Ilmo Sr. : Visto él expedienté

incoado por él Ayuntamiento dé 
Puerto Real (Cádiz), solicitando
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"subvencion por dos edificios que ha 
Construido, con destino cada uno de 
jellos a tres Escuelas .unitarias (uuh 
para, niños y dos para niñas) : 

Resultando que el Arquitecto es-. 
Colar, D. Manuel López Mora, a 
¡quien ^e encomendó la visita de 
inspección a dichos edificios, ha 
¡emitido informe favorable.

Considerando que según estable
ce el artículo 15 dei Real decreto de 
10 de Julio de 1928, el Estado pue
de conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edi
ficios con destino a Escuelas nacio
nales, pero'su  cuantía no excederá 
0e 9.000 pesetas por cada Escuela 
¡Unitaria:

' Considerando que se ha dado 
^cumplimiento a Id prevenido en los 
¡artículos 20 y 27 del Reglamento 
¡orgánico del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública de 3 de Marzo 
0e 1925,

S. M, el Re y  (q, D. g.) ha tenido 
á bien conceder al Ayuntamiento de 
Puerto Real (Cádiz) la subvención 
<3e 54.000 pesetas por los dos edi- ; 
¡ficios construidos con destino, ca
da uno de ellos, a tres Escuelas 
.Unitarias (una para niños y dos pa
ga n iñas), cantidad que se abonará 
¡con cargo al capítulo adicional 1.°, 
Artículo único dél vigente presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ga su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
¡años. Madrid, 22 de Octubre de 
1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.672.

lim o Sr.: Visto el expediente
incoado por ol Ayuntamiento de 
yalverdón (Sálam añca), solicitando 
subvención por un edificio que ha 
Construido con destino a Escuela 
Sanitaria para niños:

Resultando que el Arquitecto es- 
golar, D. Manuel López Mora, á 
¡qüien se encomendó la visita de 
inspección a dicho edificio, lia 
!emitido informe favorable.

Considerando que se ha dado 
¡cumplimiento a lo prevenido en los 
Artículos 20 y 27 del Reglamento 
Orgánico del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública de 3 de Marzo 
9$ 1925, - ri :r-

S. M. el R m  (q. D. g ), de con

formidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, ha tenido a bien 
conceder al Ayuntamiento de Val- 
verdón (Salamanca), la subvención 
de 9.000 pesetas por el edificio 
construido con destino a Escuela 
unitaria para niñas; cantidad que 
se abonará con cargo al capítulo 
adicional l . c, artículo único del v i
gente presupuesto de este Ministe
rio.

De Real orden lo ¡digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años? Madrid, 22 de Octubre de 
1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.673.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ain- 
zón (Zaragoza), solicitando subvención 
por un edificio que ha construido con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas: 

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Mariano Benlliure, a quien se 
encomendó la visita de inspección a 
dicho edificio1, ha emitido informe fa
vorable:

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en los ar
tículos 20 y 27 del Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo de 1925, 

S. M. el Re y  (q. D. g.), die confor
midad &>n lo dispuesto en el artícu
lo 15 del Real decreto de 10 de Julio 
de 1928, ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Ai nzón (Zarago
za.) iá subvención de 36.000 pesetas 
por el edificio construido con dest ino 
¡ec cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos para niñas; cantidad que 
se abonará con cargo al capítulo adi
cional primero, artículo "único, del v i
gente presupuesto de e$te Ministerio.

De Re¡al orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.674.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Lezo 
(Guipúzcoa), solicitando subvención 
por un edificio que ha construido con

destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas f

Resultando que el Arquitecto esco^ 
lar D. Lorenzo Gallego, a quien se en
comendó la visita de inspección a di
cho edificio, ha emitido informe fa
vorable :

Considerando que se hai dado cum
plimiento a lo prevenido en los aiv 
tíoulos 20 y 27 del Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública dé 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Re y  (q. D. g.), ¡de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 15 del Real decreto de 10 de Julio* 
de 1928, ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Lezo (Guipúzcoa) 
la subvención de 18.000 pesetas por, 
el edificio construido i*on destino a 
dos Escuelas unitarias, una* para ni
ños y otra para niñas’ cantidad qué 
se abonará con cargo al capítulo a¡#< 
ciona.l primero, artículo único, del vid 
gente presupuesto de esté Ministerio 

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid í 
22 dé Octubre de 1929. . i

CALLEJO ' 
!

Señor Director general de. Primer# 
enseñanza.

Núm. 1.675.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Benieí 
(Murcia) solicitando subvención poi) 
un edificio que ha construido con des
tino a Escuela; graduada, con tres seo* 
ciones, para niños:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Rodrigo Poggio, a.quien se en^ ‘ 
enmendó ia visita de inspección á di
cho edificio, ha emitido informe fa 
vorable : , r

Considerando que se lia dado cum
plimiento a lo prevenido en los ar
tículos 20 y 27 del Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, de 3 de Marzo dé 
1925,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo! 
15 del Real decreto de 10 de Julio-de ■ 
1928, ha tenido á bien conceder #1 
Ayuntamiento de Beniel (Murcia) la • 
subvención de 30.000 pesetas por el.. j 
edificio construido con destino á Es- í 
cuela graduada, con tres ^eccione^, 1 
para niños; cantidad qué ^  abonará j 
con cargo al capítulo adicional prime- f 
ro, artículo único, del vigente presu-ú 
puesto- de este Ministerio. I

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento' y demás efectos. D ioi
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guiftde a V. I, muflios años. Madrití, 
2,2 (le Octubre de 1029.

ÜALLDIO

&eñor D i r e c t o r  g e n e  val de  T r í m e r a  

enseñanza'.

Núm. 1.676.

•íhr-u. Sr.: V isto .el .expediente in-? 
fcoado .por el Ayuntamiento- de Boro- 
feiaiSoria). solicitando subvención por 
fen edificio que lia construido1 con oes^ 
Uno a dos Escuelas unitarias; una pa
ra niños y  otra para niñas:

Resultando que el Arquitecto esco
lar :D. Manuel López Moray a quien se 
encomendó la visita de inspección 'a 
'«Jicho edificio-, fia emitido informe fa 

vorable:
Considerando que se ha dado cum

plimiento a lo prevenido en los ar
tículos 20 y 27 del Reglamento orgá
nico , diQl Tribunal Supremo de la Ha
cienda publica, de 3 úe Marzo> de 

1925,
S. M. e l-R uy (q. D. g.), de confor

midad con lo dispuesto en el articulo 
15 del Real decreto de 10 de Julio de 
1928, ha tenido a bien conceder ai 
'Ayuntamiento de Borobia (Soria) la 
subvención dé .1-8.,000 pesetas por el 
¡qRificio construido con deslino a dos 
Escuelas unitarias, una .para niños y 
utra papa niñas; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo adicional 
primero, artículo único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. L  para 
s u ,  conocimiento y demás electos. Dios 
guarde fe V. T. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1929. CALLEJO 1

\$eñor D irector ¿general de Prim era 
enseñanza.

N úm. 1.677.

Hm o, Sr.: Los artícu los 37 .del 
Real •decreto'dey de 9 de Agosto  dé 

f  43  del «Reglamento «para <.gu 
í^pp'W iúii /de 25 de Junio ¿de 1928, 
^p fto ifiean  los ^recursos íeecmóifti- 
1506 que la Junta de Patronato .de 
ÍJ^oteccióife .Gopservacidn y Acreeen - 
tpm iento d e l Tesoro  A r t ís t ic o  na
cional (debe tposeee. pava >él .eum pl>c 
d ie n to  ,de sus Tines; .d^ euyps í m - -  
dos, .así como *de su pinversián, . fea , 
,de rend ir anualmente' cuenta' deta- 
d iada  a este M inisterio^ . >

d?ara cum plir ¡lo p re cap tundo
ídisRosioiones y ¿para Ja JWjor : 

jOpdenación de este servicia*

:.;s, M. el :B®y . (q. D . g*) se ha éérK 
vido disponer lo siguiente:.

1.0 En los; Monumentos pertene
cientes al Tesoro Artístico nacio- 
nal, propiedad del Estado, en que 
exista" un Adminilstrafeoií especial^ 
mente adscrito, llevará éste en Tos 
libros que estime necesarios, cuen
ta detallada -de lo l ingresos provi- 
nientes del producto de las entra* 
das de visita y de cuanto de a qué-* 
líos se obtengan por razón de ena
jenación, venta de materiales, pro
ductos forestales, canteras, rentas, 
alquileres ú cualesquiera Otros con
ceptos, e igualmente, llevará [cuenta 
detallada de los gastos, sueldos’, 
compras, etc., sufragados con car
go a los ingresos obtenidos por, ra
zón de los conceptos antes expre
sados, y  del mismo modo de aque
llos otros Monumentos que radican
do en o la (misma localidad o provin
cia los estuviesen -particuiatm^ñtp 
confiados. 1

Los encargados de la simple 
guardería o custodia de determina
dos Monumentos estarán obligados 
a dar cuenta de los productos que 
de ellos se obtuvieren, de acuerdo 
con las disposiciones que para; ca
da caso particular acordare' la. Di
rección general de Bellas Artes.

2.0  Dentro de los Cinco prime
ros días de cada mes, el Adminis
trador o persona encargada de la 
custodia y conservación del Monu
mento remitirá $1 Goipité ejecutivo 
de la ..Junta de Patronato un está- 
do-resunien fie los ingresos y gas
tos correspondiente al mes prece
dente. ,En lo prijnero que se .for
mule, a partir de la publicación de * 
la presente Instrucción, se feará 
constar »el salfio pue [hubiere Ja-j 
vor del Monumento. j

;-Si se estimara eonvenientft 
en consideración a Ja cuantía fie 1 
los ingresos, el Comité ¿ejecutivo de j 
la Junta de :Patronato podrá fitopo-' 
ner su Ingreso mi Ja sucursal d e l : 
Banco de España de la provincia r 
correspondiente, ordenando se abra" 
la oportuna cuenta corriente.

Bi Habilitado-Págador de fea | 
(Contaduría en el Ministerio de Ii>s- 
li noción pública y.Bellas Artes, or- 
j-ganizará los servicios -..de Contabi
lidad de la Junta de ■Patronato, con 
la apertura ¿de los ¿libros que .sean 

inecesarips, ,n rfin -de conocer exae* j 
i tom ento D ebe ■ sel -' ífeber-ípnr-j 
¿eada ipm'a íde los ¿siguientes -reoneep- j 
tes:

á ) ¿Dé lpá librámíentos que ,1| 
lean expedidos con [cargo á lab sul$i 
Venciones consignadas: án los: pré*v 
Supuestos del Estado. ;

■fe)1 De bienes adquiridos pos fien 
lencfa, legadosa  ¿d^nácidneg partK  
cUlareá, iheqfeos; [en favol de lo l MO* 
níumentoá ,o de lá Junta; de: Pateo;* 
natp.:  ̂ t;

ic)’ Bel importe de lá venta dá 
pitfelieáGionel^ 

d ) íDe ilos derechos por licencia 
dé exportación, nrultaá y precio dá  
veñtáfe que declaren nulas.

ié)¡ Droductoá dé entrada dé vi-̂  
sitas: á los (Monumentos y dé feuam» 
to de ellos provenga, ségún }®g n<̂ * 
taS ¡qué ále. lecifean dé áú l Adminis
tradores d  í<Juárdáé¿

?Loé /recursos y créditos qué 
éohstitiíyáh él patrimonio dé 'M 
Juntá d^fiPntrphátó Jió podrán in- 
vertirse! en fitíéé distintos de á^que- 
Hus squé Corresponde a la misión? 
que des ^ésto ¿éonfiádáí 

fi.o El producto de las entrádail 
de visita a Jos Monumento^ y dé  
cuánto rde ellos provenga -no podrá 
áer destinado ni afiMcado [sino M 
atenciones, del mismo Monum;ent$ 
de donde procedan, o a la de aqué
llos otros de la provínciá de dondi 
aquél radicare, así como á la com> 
prá de muebles e dníhuebles 
inerémén to dé su Tesoro árfcístiecM 
histórico .provincialy 

1 7 JPoda inversión o gasto sé 
i hárá por ¿areuerdo firme del Comi
té ejecutivo de la Junta de P a tro- 
hato, L a  rorden de pago será librá- 
da ¡por, ,el Secretario de la Junto> 
¿con el V.° B.° del Director generál 
• de Bellas Artes, como Presidente, 
del Patronato.

8.° De los 'fondos ,qUe la Junta 
(de vPatronato péjcifeá imn áplicációxí 
í.á i los irc^édit^s [que figuren e en el ̂ pre- 
lávquiesto del Ministerio de Jirstrue^ 
wCión ¿pública y  Bellas ¿Arte.s, M  Se
cretorio formalizará y  mmláM 

icuentas especiales, [i^nfípime #  ifení 
[preceptos generales de ifei legtoto- 
ición vipnte.

ifi,® M  ípsrimeeu ¿sesión -que ^  
Démito ^eeíutivo .̂celebre en di 
de  Enero ite tpafia año, el 'Secvetoido,* 
icón 0. del Presidente^ ele-
tvará a da rWPOfeaeioh del Comité M  
«¿cuento. general yustifi.aada de lo^ 
|iingresos y  igastos del afeo pieee^ 
•edeuto.' ■ -  1

Aprobada la cuenta general ¿poi 
êl :ej;oeutivo;, se uendirá,. Men-

, tro del mismo mes de Enero, áí M¿^
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nisterio Se Instrucción pública y, 
Bellas. Artes;,., para su aprobteióm- 
.éeííBitiva y remisite- al Tribunal 
¡Supremo Se la líacienla ptelk'a?.

í(b ■ Durante; él mes Se- Diciem- 
toare de" nada, año, el Secretarlo Se 
Ja Junta; de Patronato redactará él 
presupuesto Se. ingresos y gasto# 
para el año siguiente, y con el vis
ito 'bueno del Presidente se elevará 
a la aprobación 'del 'Comité ejecu
tivo, debiendo quedar aprobado' an
tes del día 31 'de dicho ni es de Di
ciembre.

De- Peal .orden lo digo a V. I. pa
ra su eemodmiemk* y demás 'efec
tos, Dios ..guarde á‘ V, I. . 'mnebos 
años. Madrid, 25 de Octubre de 
1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas 

Artes*

N úm . 1.678.

ilmo. Sr.: De confoirmi dad con lo 
dispuesto en el articulo 33, del Regla
mento de 7 de Septiembre de .1918,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha resuelto 
foneeder tres mese® de licencia, sin 
éufkto, para asuntos propio® .a don 
Eduardo Sala Casabuena, Auxiliar re
petidor de la Sección de Ciencias del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Murcia.

Lo que de Real oréen éigo a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. t  muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
•S&ior Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

     Núm 1679Excmo. S r; Vista la propuesta de 
la Legación d& Guatemala en esta 
Coarte, que la Secrétela- general de 
Asunlos digno cargo de
¡$. E,, traslada a eMéf Ministerio por 
Real orden de 25 de Octubre anteior: 
jfcntai. 351); y ,

Resultando que mediante ella se ®ig- 
®¿h©& para ocupar la beca que asignó 
& di^ha RepúMiea el Real decreto de 
M  de Enero de 1921 (vacante por de- 
iu»eidft- del estudiante guatenialfeeo 
Ifc Roberto Palomo Eoller, que la dis- 

ai Profeur de la misma na-* 
cionalidad D. Oscar Vargas  

•Resuitanido que éste,,, eií. instancia 
•elevada ai Min-isterio- días después,: 
jgaairtesta.. que los .estudios quo- dama 
$epiip en fepam  y para los que le

lia designado' su Gobierno son ios; ele. • 
Música, habiéndose/ a.l efecto matricu
lado con carácter oficial y asistiendo 
a clase en el Real Conservatorio de, 
Música y Declamación,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que la ffeca que asignó a la 
República de. Guatemala el Real ríc
eselo de 21 de Enero de 1921, vacan
te hoy, se conceda al profesor de di
cha nacionalidad D. Oscar Vargas pa
ra seguir estudios, como alumno* oñ- 
cialv en el Real' Conservatorio do Mú
sica y Declamación, de esta Corte.

2 .° Que la cuantía ‘ de esta beca 
sea, como todas las de su clase, de 
4.000 pesetas anuales, que percibirá el 
agraciado por mensualidades vencidas, 
a partir del 1 .° del actual, con cargo 
a la consignación especial del capítu
lo 3.°» artículo 4.°, concepto 2.° del 
presupuesto general de gastos de este 
Ministerio, hasta que finalice el ejer
cicio en vigor; y

3.° Que el mencionado; alumno 
quede sometido al régimen de esta* 
clase de becas que hizo público la 
Real orden de» 15 de Octubre de 1925 
(Gaceta del 23) y a las normas esta
blecidas sobre percibo de haberes y 
nombramiento de Habilitado

De Real orddn lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el de la Legación 
de Guatemala en esta Corte, a los 
efectos- oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos anos. Madrid, 5 de Noviembre» 
de 1929.

CALLEJO
Señor Secretario gen-eral de Asuntos

Exteriores en la Presidencia del
Consejo de Ministros-

N ú m  1 6 8 0

ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.), 
é» eonformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889, se ha 
servido disponer;

Que en la vacante por fallecimiento 
del Jefe de segundo grado D. Manuel 
Guerra Berroeta, ocurrida el día 20  
de Ctetubre, se nombren con fecha 21 
de igual mes ;

A) Jefe de segundo arado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase y sueldo anual de 8.009 
pesetas, ,a D. Vicente Castañeda y Al
eo ver, número 1 ríe los Jefes

. áe tercer grado.
B) Jefe de tercer grado, con la ca

tegoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase y sueldo anual de 7.000 
neaitas, a D. Antonio Gallego Burfii.

actual número 1 de los Oficiales (Jé 
primer grado.

O) Oficial de primer grado, con laT 
categoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase y sueldo anual de 6.000 pe-; 
seta®, a doña María del Pilar Fernán-; 
dez Vega, actual número 1. de los Ofi
ciales de segundo grado.

Resultando vacante una plaza d« 
Oficial de segundo grado, a provéeí 
pop oposición.

De Real orden lp comunico a V. Ifc 
para su conocimiento y demás eféc-j 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años;. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1929. -'i

callejo; !
Señor D i r e c t o r  general de Bellga’ 

Arte®.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
N úm  326

Ilmo. Sr.: V i s t a  la comunicacion 
elevada por el Director del Instituto 
Geológico y Minero de España solL 
citando que por h a b e r aumentaídi 
eoBsIderabl&jÉnente en el mismo 
trabajo c o n  motivo de los estudio! 
geofísicos, las investigaciones por son
deos y la formación del nuevo M&p£ 
geológico que se Realizan, se destinf 
a dicho Instituto un Ayudante faeuL 
tativo de Minas,

B. M. el Rey (q. D. #.), haciendo use 
de la autorización que le concede él 
artículo 22 de la vigente ley de Pité- 
supuestos, ha tenido a bien dispones 
se aumente en la plantilla del Insti
tuto Geológico y Minero de Es¡pañ& 
una plaza de Ayudante facultativo dq 
Minas y se disminuya la misma en la; 
del Distrito minero de Murcia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a V. I. muchos años.
6 de Noviembre de 1929.

BENJUMEA
Señor Director general de Mkxas ' j| 

í>?T>-hustibles.

N ú m . 327.

Conterme el Consejo de Ministro  
con el de Fomento en la convenid 
eia de ampliar las representaciones 
que han de formar el Consejo de Ener
gía, creado por Real decreto-ley dgjf 2 
de Septiembre último-, ¿7

8 * 1V1, e l -R s y  Id - D .  g .)  t e  ten ido ; {
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bien aumentar, el plazo indicado en 
!¡ mismo para ia  constitución de esta* 
jprganisrno', y, al efecto, se entenderá 
Ampliado hasta el día 15 de Noviem
bre actual.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
conocimiento y efectos. Dios guair- 

dje a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre día 1929.

BENJUMEA
;■ •" í

{Señor Presidente del Consejo de Ener- 
: gía.

Núm. 328.

1 Siendo de alta conveniencia aumen
tar la representación de las indus
trias electroquímicajs en el Consejo de 

Energía, Ajada en el artículo 20 del 
Jleal decreto-ley de su creación, de 
fecha 7 de Septiembre último, con la 
expresa de las industrias m ilitares, y 
^tendidas las razones expuestas por 
jtas productores eléctricos para am
pliar la  suyaí en el mismo Consejo; de 
conformidad cari el Consejo de Minis
tros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
}>ien aum entar las 11 representan i o-

fi en el Consejo con un representan- 
de la Presidecia del Consejo de Mi
nistros por las industrias électroquí- 

tnicais militares, y ampliar; a cuatro 
Jos representantes de la Cámara de 
productores Eléctricos.

De Real orden lo comunico á Y. S. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
$  de Noviembre de 1929.

BENJUMEA

j&eñor Presidente del Consejo de Eflér- 
gía.

Núm. 329.

; A los efectos del artículo 20 del 
Jleal decreto-ley de 7 de Septiembre 
último, por el que se creó el Consejo 
d e la Energía, y de conformidad con 
&1 Consejo de Ministréis,

S. M. el Rey (q. P . g.) ha tenido S 
bien aumentar las representaciones en 
ficho  Consejo con un representante 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Caminos, Gatnailes y Puertos.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios gu'áir- 
fte a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1929.

' BENJUMEA ■

’ Señor Presidente del Consejo de E.ner-

MINISTERIO DE TRABAJO I  
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.486.

limo. Sr.: En contestación a las d i
versas consultas que se vienen hacien
do a la Dirección general de Corpo
raciones acerca de los efectos legales 
de la  publicación de las diversas dis
posiciones emanadas del Ministerio de 
Trabajo y Previsión en la Revista de 
Formación Pro fes tonal.

S. M. el Rey (q. D. g.T se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Conforme al artículo 1." del. li
bro VI del Estatuto de. Formación 
profesional, se considerará a iodos los 
efectos legales como Boletin  de la 
Subdirecciión de Formación profesio
nal la Revista de. Formación Profe
sional, siendo, por Jo tanto, de obliga
do cumplimiento todas las disposición 
nes publicadas en dicha Revista, aun 
cuando no hayan sido publicadas en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , por no ser pre
ceptivo hacerlo.

2.° Con el objeto de que lleguen a 
conocimiento de todo el personal al 
servicio de los diversos Ceñiros do
centes Jas disposiciones emanadas de 
la  Dirección general, se autoriza a to
dos los Patronatos locales y especia'- 
les la inclusión eu presupuestos, o la 
inversión con cargo a las partidas de 
material, d'e la cantidad necesaria pa
ra  sufragar el número de suscripcio
nes que cada .uno necesite para dis
tribuir. entre dicho personal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1929.

AUNOS

Señor Director: general de Corpora
ciones.

Núm. 1.487.

Creada por el Real decreto-ley nú
mero 1.159, fecha 19 de Abril último, 
una pla.za de Profesor num erario de 
Escuelas Industriales, dotada con pe
setas 15.000 de sueldo anual, y con-* 
cedido por Real decreto número 2.232 
un suplemento dé crédito de 1.750 pe
setas al figurado en el capítulo prí-: 
mero, artículo; 14, del vigente; presu
puesto de este Ministerio,

S. M. el R e y  (qf. D. g j  se ha ser
vido disponer:

!.• Que el Profesor num erario don

Gabriel Abroa y Barreda, que ocupa 
el número 1 de la Sección prim era-dei 
Escalafón de Profesores num erarios 
de Escuelas Industriales, hoy Escue
tas Superiores del Trabajo, con el 
sueldo de 12.500 pese!as anuales, pase 
a-ocupar la nueva plaza, dolada con 
las mencionadas 15.000 pesetas de 
sueldo anual, que le serán arrediladas 
desde el día 20 de Abril próximo pa
sado, y reconociéndole la antigüedad 
desde lá fecha mencionada; y

2.° Que, de acuerdo con lo preve
nido en los Reales decretos de 19 de 
Abril y 16 de Octubre del corriente 
año, la Sección prim era del Escalafón 
quede reducida a siete dotaciones de 
12.500 péselas.

De Real orden lo digo a ’Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guari
do a Y. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de i 929.

AU NOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este. Ministerio.

Núm. 1.488.
Excmo. S r.: Vista la instancia pre

sentada en 14 de Agosto último par 
el Auxiliar de Planim etría catastral 
D. Isidoro Cabezudo El i ces, en súpli
ca de que se le incluya en la relación 
de los individuos de su. Cuerpo que 
figuran como supernum erarios en el 
Escalafón publicado en la G a c e t a  de 
5 de Agosto últim o:

Considerando que debiendo, según 
Real orden de 25 de Agosto de 1927, 
regirse, a partir de esta fecha, por el 
Reglamento de 22 de Diciembre dtq 
1911 todos los Cuerpos afectos*a la 
Dirección general del institu to  Geo
gráfico y Catastral los Auxiliares de 
P lanim etría catastral deben hallarse! 
necesariamente en alguna de. las. si
tuaciones previstas en el artículo 28 
de dicho Reglamento:

Considerando que hallándose antes 
de dicha fecha los Auxiliares de Pla
nim etría catastral en las situaciones 
previstas en la ley de 22 de Julio de 
1918, que no son en su denominációri 
las mismas enumeradas en el Regla
mento del Institu to  aunque unas y  
otras presenten gran analogía, se habej 
preciso establecer la equivalencia en
tre ellas y concretar en; cuál queda 
cada; uno de los Auxiliares de P lani
m etría catastral en Ja citada fecha d$ 
25 de Agosto de 1927:

Considerando que en .18 de Noviem
bre de 1 9 2 /y 20 de Marzo de 1928 sil 
publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r i»  
los Escalafones definitivos del Cuerpo
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Üc Auxiliares de Planimetría caí as
tral :

Considerando' que-en estos Escala
fones aparece dividido el personal en 
JLres grupos: A, en serv ic io  'active (Ga
c e ta  del 18 de Noviembre de 1E27); 
B , excedentes, y  O, césanies (G aceta  
de 20 de Marzo de 1928):

Considerando que para refundir en 
lino sólo los tres Escalafones no se erí- 
luentran normas en el Reglamento' del 
Instituto, por ser e¡n éste distinta la 
clasificación del personal, y  que, por 
Janto, lian de buscarse tales normas 
donde únicamente existen, qu'e fes en 
Ja Ley de 22 de Julio de .1918 y Re
glamento para su aplicación,
* &  M. (el Rey (q. D. g.), ele aiouerdo 

fedn lo informado por la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio1, se ha ser- 
lyido disponer: qué, a partir de 25 de 
Agosto de 1927, sé rectifiquen las de
nominaciones distintas de. “ Servicio 
bctivq” °de las situaciones en que en 
bu Escalafón actual figuran hallarse 
Jos Auxiliares dé Planimetría catás- 
tr'ail (en la forma siguiente:

“ Exee dentéis yol un t ar i os ” , s i consi
derarán “ supernumerarios a instancia 
propia” .

“ Excedentes por páse á otro servi
cio  del Estado” , (se considerarán, “ su
pernumerarios por desíémpeñar em
pleos aójenos al Cuerpo en otrois ser
vicios del Estado” .

“Excedentes forzosos” (por razón 
#é servicio militar, reforma de plan- 
lillas o  désempeñar cargo parlameS-: 
Jario), se considerarán “ excedentes” .

En él Escalafón del Cuerpo dé Au
xiliares de Planimetría catastral se
guirá el personal distribuido gn tres 
grupos: A. Servicio activo1, en el qué 
figurarán los que hallasen en ésta sí* 
jtPaicióii, pertenezcaji a la jes cal á ac
tiva q a lá sedentaria:, en qué sé cla- 
Siíican los Auxiliaré^ de Plahim eM á 
catastral por RMi (orden de 30 de Ju
lio  último, inserta en la Ga c e ta  del 5 
de Agosto del presenté 'año. B. Super
numerarios, en el qué figurarán los 
individuos incluidos como excedentes 
en el Escalafón publicado én la Ga 
c eta  de 20 des Marzo dé 1928, y  qué 
á¡im no hayan reingresado; en el ser
v icio  activo. G. C-esantes.

Los individuos del Cuerpo de Au
xiliares de Planimetría catastral á> 
qui mes en virtud de está Real or
den se declara en situación de su
pernumerarios, cuando soliciten y 
obtengan su reingreso (en el servi
cio activo serán suprimidos en él 
Escalafón B y colocados en el Es
calafón A, ateniéndose a las normáis 
que se deducen del artículo 43 del

Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, para aplicación de la Ley de 22 
de Julio del mismo año, o sea entre 
los que cuenten tiempo de servicio al 
Estado en su categoría inmediatamen
te superior e inferior ai qúe cuente 
el que reingresa.

Los individuos del- Cuerpo que en 
25 d!e Agosto de 1927 se hallasen en 
la situación de “ cesantes” , que no 
existe en el Reglamento ciel institu
to, por lo que en lo sucesivo ningún 
individuo de dicho Cuerpo podrá pa
sar !á ella, continuarán en la misma 
situación hasta que obtengan su re
ingreso efi el .servicio', aplicándoles 
para ello las normas contenidas en los 
artículos 4.° y 10 dél Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 antes citado, 
y  lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de Diciembre dé .1924 y Real or
den de 7 de Enero de. 1925.

Que cuanto queda dispuesto so haga 
extensivo al Cuerpo Administrativo 
Calculador y al de Ayudantes; dé Ar
les Gráficas.

Y que se signifiqué á D. Isidoro 
Cabezudo Elicés que Jo antériormenté 
dispuesto resuelve _su petición, arriba 
mencionada. .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimieiitó, el de Jos interésa- 
dos y demás efectos. Dios, guarde á 
Y. E. muchos láños. Madrid, 6 dé No
viembre; de 1929.

AUNOS
Séfior Director general del Im-í iluto

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.489.
Habiendo sido, 'declarado - cu situa

ción de supernum erario sin sueldo 
el .Profesor num erario D. Eduardo 
Parodi y Rosas, el cuál figuraba (en 
la. Sección  séptim a del E scalafón  
de P rofesores num erarios de E s- 
c uélas Industriales, hoy Escuelas 
Sup errores de T rabajo ,

_S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer (sean dados los as
censos de escala reglam entarios y, 
en (su consecuencia, que los P rofe 
sores numerarios D. Marcelino Sáez- 
B enito y B erm ejo, D, Luis Montoya 
Lasarte y D. Bernardp de la R ion
da Díaz, de las Escuelas Superiores 
del T rabajo  de L ogroño, Córdoba y 
Sevilla, respectivam ente, pasen a la 
sección  séptima el prim ero, con el 
sueldo anual 7.000 pesetas; a la 
sección  octava, con el sueldo de 
6.000 pesetas anuales, el segundo, 
y  a la sección  novena, el tercero, 
(con- (©l (sueldo anual de 5,000 pese

tas’, (acreditándoseles los éxpresadól 
haberes desde él (día 22 del pasa?d_6( 
mes de Octubre y reconociéndoles! 
la antigüedad desde la m encionad^ 
fecha-; i

De Real orden lo (digo (a V. S. pa
ra su conocim iento y efectos. D io l 
guarde a V. S. m uchos años. Mab 
drid, 6 (de Noviembre de 1929.

AUNOS;
Señor Ordenador de Pagos p o f 

obligaciones de éste Ministerio,- -

Núm. 1.490.
Excmo. Sr. S. M. el Rey (q. D¿ g.| 

'de conform idad con lo propuesto 
por esa D irección general y en virK 
tud de lo que disponen los Realcé! 
(decretos de la Presidencia del Con- 
seo de M inistras de 18 de Mayo y  
29 de (Septiembre de 1928, ha te4 
nido a bien disponer se amorticé,; 
(en lá últim a (categoría del Cuerpo 
(de Auxiliares de Planim etría cataér 
tral, una plaza (de Auxiliar de terk 
ceíia clase, (dotada con el sueldóí 
anual (de 2.800 pesetas (número. 38 
(de las am ortizadas hasta la fe ch a )’}', 
destinándose su im porte, en su (díá,- 
á la m ejora de plantillas ya ini< 
(cíádáf ' ;

De Real orden lo digo a Y. E. pá- 
rá su conocim iento y demás éfec« 
tó(s¿ D ios guarde a (V. E. (m uchof 
años. Madrid, 6 de Noviem bre d f 
1929. (■ . "í

AUNOB !

Señor D irector general del ínsliti$* 
to G eográíicb y Catas(

Núm 1.491.
E xcm o. Sr.: S. M. él Rey (q  D  g .) /  

de conform idad con  lo propuesto! 
por esa D irección  general, previá 
form ación  del oportuno expedienté 
justificativo y (en virtud (de lo qué( 
dispone la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924 de la Presidencia 
del D irectorio Militar, ha tenido á 
bien conceder un mes de licencia 
con sueldo entero, para atender  al 
restablecim iento de su sakid, al Ad
m inistrativo-Calculador, a fecto  a lá 
Brigada de Parcelación de Soria / 
D. A ntonio Mira-Perceval Almiña
n a  debiendo hacer uxr- de esta 1I< 
cencía en . Al lea (A! ici\n í e ) y entenj 
diendose su principio desde el d í /  
26 de Octubre anterior.

De Real orden lo digo a Y. E. pá> 
vp **" conocim iento, cA del intere-
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tedó y demás efectos* Dios guarde 
& y . E. m uchos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1929.

AÜNOS

Señor D irector general del Institu
to Geográfico v Catastral.

Núm. 1.492.
Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D¿ g.), 

de conform idad con lo propuesto 
por; esa D irección  general, previa 
Formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924 de la Presidencia 
jfel D irectorio Militar, ña tenido a 
>ien conceder una prim era prórro 
ga de un mes. pon .medio sueldo, 
% Ja licencia que para atender al 
^estaM eeiiniento de su salud, se 
pon cedió por Real orden de 15 de 
Octubre anterior, al A uxiliar de 
segunda clase 1.8 Planimetría, afec
to a la Brigada cíe Parcela ción  
de Alm ería, D, Luis Díaz de la 
gu ard ia  Yelázquez; debiendo ‘M o e r  
fcso de esta prim era prórroga  en 
Lanzaron y Piñar, de la provincia de 
Etránáda, y entendiéndose su prin
c ip io  desde el día 28 del citado Oc
tubre, siguiente al en que term inó 
|a referida licencia p o r  enferm o.

De Real orden lo digo a Y . E. p a - 
su conocim iento, el del intere

sado y demás efectos,; D ios  guárde 
$ y . E:. m uchos años, Madrid, 6 de 
Noviembre de 1929.

; A m o s

Señor D irector general del Instilar*
lo Gcm gráfico y Catastral.

Núm. 1A&3.
Visto el expediente p rom ovi- 

#© por el Ayudante tercero de 
ISstadística, Con desíirro en P on te - 
Yedra, D¿ Rafael Alvarez B orrá , en 
.io lic itu d  de que se le conceda un 
.$$93 de Ucencia por  causa de én- 
ferm cdad, y teniendo en cuenta lo 
Sáspuestd en el artículo 33 del Re
glam ento de 7 de Septiem bre de 
1918 y en la Real orden de la P re
sidencia’ del D irectorio M ilitar de 
12 de Diciem bre de 1924,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
£  bien conceder al Sr. Alvarez B o - 
grás un mes de licencia con  suél
elo entero, autorizándole para dis
frutarla en Orense,

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ta su conocim iento y efectos. Dios

guarde a Y. B, mu olios años. Ma- 
dr i d, 8 d e N o vi emb re de 492 9,

a  m a s

Señor Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio.;

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES o r d e n e s

Núm. 2.269.
Ilmo. Sr.: Visto el* recurso de nuli

dad de patente interpuesto por la So
ciedad mercantil “ Jacinto Sala", S. A,, 
contra la concesión de la n u m e r o  
í 04.301, solicitada por D, Francisco 
Sansameras y transferida n  D. José 
María Bailarín Bailes ter, s o b r e  un 
nuevo sistema de preparación y pre»*: 
sentación de tintas y. tintes domésti
cos, acogiéndose a los beneficios del 
Real decreto de 17 de Febrero de fi9£8:.

Resultando que por RL R e d iB a la , 
como Gerente de la Sociedad Mercan
til “ Jacinto Sala” , S. A ./ establecida 
en Cornelia del Llobregat, interpuso 
recurso de nulidad contra fe patente ¡ 
número 104.301, fundando m  dmpaí?- ¡ 
nación en recaer ésta sobre un ofejet© i 
o procedimiento que notoria J  técni
camente carece de novedad y la exis- j 

tencia de las patentes anteriores M -  ; 
meros 69.476 y 77412, apmrtand® co- i: 
mo documento probatorio un dicta- ; 
men suscrito por tres señores Iage- 
nieros Industriales., afirmativo de tra- } 
tar.se de objetos o procedimientos ab- I 
solutámente similares; *

Resultando que D. José María Ba- \ 
llarín Ballester contestó en 22 de Ene- * 
ro de 1929 oponiéndose a la impugna- 1 
ción de nulidad de patenté, m anifes- • 
tando que la patente IM.Dñl im p u g -; 
nada posee características suficientes í* 
para distinguirla de las citadas por e l * 
recurrente, declarando que aquéllas i : 
son de dominio público por referirse \ 
exclusivamente ál empleo de rom pri- y 
midos o pastillas de aplicación a f i a -  b 
terias tintóreas: • '

Considerando que del informe eva
cuado por el señor Ingeniero afecto á 1 
la Sudhirección de Industria:, por v ir - } 
tud del acuerdo reglamentario, estu- b 
diado, por la Junta al propio tiempo |; 
que las pruebas y  documentos a p o r -! 
lados, se deduce que la extraordma~ ; 
ria amplitud que se ña querido dar á ! 
la nota reivindicatoría de la paléate ; 
impugnada!, ski descripción dé Ja ®a8- ■ 
quina o aparato compresor de mate

riales, ni del aglutinante de estos, mi 
lo que pudiera existir alguna nove
dad, limitándose ai la compresión dé 
materiales, que a todas luces carené 
de novedad:

Considerando que las p a l é  f i l ete 
69.47(5 y 77.11.2, cuyas copias acom
paña el recurrente, recaen sobre pro* 
ceñimientos conocidos al presente, cu
ya esencial i dad consiste en dar. por- 
compresión, forma definida a los só 
lidos producidos para el teñido dé 
filaras textiles, y  su misma anteriora 
dad a- la patente impugnada demues
tra la carencia de novedad dé está, 
pues se trata de métodos para com-; 
pjúmir materias polvoruientas. usado 
ée antiguo en la industria de aplica
ción a productos tintóreos y farma
céuticos:,

S. M. el Rey  (q. D. gñ 'ha. tenido' q 
bien disponer que sea estimado el re
curso de nulidad Interpuesto por lá 
Sociedad mercantil “ Jacinto ,Sala% 
S. A., contra la patente número 1OOfifi 
por .recaer sobre un objeto industrial 
que carece, ée novedad j  existir coií 
■anterioridad otras patentes cuyas can 
racterís ticas son coinciden tes con lá' 
•patente impugnada.

De Real: orden lo  digo» a Y. I. pará 
.su conocimiento, el de fes interesados 
y  f e t ó s  e-feptes. Dios guarde a Y. L 
muchos años. 'Madrid, 17 de Julfe dé 
1929.

Señor B iim tor general de Imlustefafe

Núm. ¿ME».
I lm o  Sr,.': V sto  el o c u r s o  d© nu

lidad de patente interpueste par lá 
fernsa comercial Paya Rermanos, S. A.* 
M n fe i la concesión d© la núm. 107,166, 
hacienáo n »  del deaMho /que le  
íceáe el .deisrdlo- éo  17 ée Fébré- 
m  de H 28, y  Sa Jun-
te  da>(teonjMid!mm fes antecedentes ae¿  
c esarfes: ,

te u R a n d o  /que en M  ée Septem - 
fe©  pRóximn pstsado se Interpuso, pon 
te  firma Payá fe.rm taos,
■S. A., esitaMecrÉa m  IM JAJígmIM, re
curso de nulidad cíMitm te pufeite* 
nÚM, cMceáida m  25- de MaJ
■f» mm % WbmmA MittefVvde 
fíí®jr®üaíb^g <Aiemania|, por un jugue
te <m form a ée qpájmro que
s a l r e d e d o r  y picotea, alegando 

fti/Báamente la falta de 
porque-hace muchos año® %  Casá-re-, 
cúrrente viene tebrfeandé juguetes 
nfetálic’os eon resortes, dé refejeríit y  
cuerda, representando múltiples y  vá-
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|pacic| ,St)jie®osJ iOqirupaiiand  ̂ al isté 
Ifiíí gxfenso catálogo* do £0éog 

)P5- -Juguete de ga
Resultando ¡que el Agente D. José 

Baíacího, ití fiambre de. D. Henrich 
Ijjtüllctf, iootestó la impugnación dediu- 
|)da pon él recurrente, manifestando 
¿fue pé jfiáfcaiba dio un juguete meeá- 
jpiieO notoriamente nuevo por etl con- 
|uot$ de su mecanismo, difenento de- 
|pc|Q$ lo$ hasta ahora conocidio®, por, 

paraoferísticas definidas, como 
Jfiedé apreciarse en lúa reivindicación 
¡fp̂  dbje/to de la patente íffl.ffift, que 
6¿ presenta acompañada de su certifi- 
|&jdp flé origen alemán, conforme $ las 
Hispioslciotmes legales espafiote 0 tó* 
j r̂ma{oiopale f̂ y que la existencia dé 
fco$ pájaros mecánicas nadé tienen 
¿fie y[¿r, en orden a la miecáiúcá, con 

dM Br. Müller, porque el principio

t é'CCioniaímiento ieis totalmente dts- 
itd del patentados

RieMltando qué paJsádo; $. Infofime 
fe = log "señores Ingenieros' do la Suib- 
^jreccióa general de Industria, fué
P uél Evacuado jefi W séntldd dé no 

ncéder la nulidad pedida por con- 
Jpmer él juguete patentado qon el nú- 
jípero "107.106 elementos de accionado 
^ficiénteménte caractérMic^s y  no 
í^lsflr ninguna patente anterior alé- 
|M S |
7~ fí^idegaado que estudiados por la 
m&jttf fijé’ elementos» $0 prueba pro- 
jíntado'S y él infbrme del Ingeniero, 
péí qué resulta que sé trata de fifi 
f e d a to o  juguete mecánico en él que 
¡pisté un muielle ordinario qué pone 

movimiento una serié dé éngraiiá? 
JjSr y un pesó oscilante qué perturba 
|ÍC posición á& equilibrio Sel cuerpo 
$0} pájaro que representa :©1 jugué- 

slmuiafidió de este modo que pie# 
Él’ el1 iueié, y como además dicho* jpé- 
Jp|í oscilante po sé halku situado en él 
g¡Jé líe simetría, sino a un lado, se 
¿tosigue que el pájaro salle:

: Gofisíderando qué la entidad decu-
s'pág£*ntfê  según mianifiesba y  demuestra 
¿jón et catálogo ilustrado que- píéeen- 
iM: cierto quie hace muchos año®

viéñir instruyendo juguete qué 
¡fe- mueven con resortes dé rélojéríav 
péro ninguno de los que figuran en él' 
hilado catálogo se asemeja al juguete 

. aludido, cuya característica (M peso' 
OScilanté Mierál no sé ve rfceogidá fin 
ninguno de ellos" y no' existiendo prue
ba dé que. hubiera de otra patente an
terior, po plid i en do considerarse éom- 

■ prendida la patente 107.105 en lo# 
fi&sor de nulidad que autoriza él Rb&f 
jleéretb*-de-- f7t',cUvÉobm>b de Ijt29;

B- M; el Rey (q* U* gsV- k& teniekr a

biél Slsponér qué seá desestimado él 
fi&curso dé nulidad inberpueslo por lá 
firma Payá Hiermano®, B. A., con siu 
jéción a lo dispuesto: en el Real dee;N> 
tp de 17 de Febrero dé 1928 y sus Reía- 
lm> ó'rdenes coimptementarliis,

pe íteal orden Jo digo a ¡V. I. para 
su conocimiento, $1 de los’ interesado# 
y demás éíéctp®, Madrid,- '1.7 dej Julio 
d$ i »

-  rj x..- AJÍDEB
Séfiof BigécWe genietM d$ Industria.

N ú m  2271

Ilmo. Ss.: Vistas las  Instancias sus
critas p;qr él Presidente dé la .Socie-: 
dad Madrileña de Propietario d e  Au- 
tomóvilés de Alquiler y diferentes 
Relojeros áutorizados oficialmente pa- 
ra taxímetros de automóviles del ser- 
vicio público

iResultandó qué por Real decretó'dé 
gfi dé Diciembre dé '0M, todós:i lo# 
aparatos taxímetros quedaron bajo la 
y [gil ancla y y.erificacióin de los Ingé- 
íqierots Inspectorés dé automóviles, d@̂ 
pénidiientes dé ésté Miiiistérló

Resultando que algunos Ajmnta- 
Tniento^ tratan de verificar compro^ 
bacioneé en los óparéto?;. faltando a 
la letra y él espíritu del' Ré&l (^créld 
anteriormente’ citado:

Resultando que ai liacer esas yeri-f 
ficaciones na se siguen las íiornias • es- 
táblécidas, toda vez que no tien/én éíí 
cuenta que él recorrido lia dé hacer sé 
gn cuatro küómetros para mejor apre
ciar el error tolerado dlel 3 por .100 
eií máé o en rneno#, fió siendo, pon 
tónto, .suficiente la comprobación de 
bajada de bandera, Y* por tanto, pó  ̂
drían ser desechados aparatos; pre^ 
pintado® y comprobados pog lá Véxl  ̂
fie ación oficial, a pé:saí dé reunir iás 
eondiciones exigida# por; lo-s Réglá- 
mentó® yigentés, lo cual i^dui^áríi®; 
én perjuicio' dé \<M ¡ifiduétriai^ y f 
que _sé le# origfej^fpí’ iiuev%# 
probaciones y lot gastos cónsipúefi^ 
fes:;. • ?

Resultando qué él AyufiiMlefitó dé 
jesta €oCté M aprobado ufiá tarifá 
qué trata de impIantSr, y qué no pue
de aplicar sé en todos lós sistamas dé 
aparatos aprobado# por éste Ministe
rio, y alj reunir'" aliguiío ésa condicHtóí 
pudría croarse una exclusiva en per-- 
juicio dé los demás sisiemÉ; ápro- 
bados:

Considerando qué la de
apáralas competé éxclusivamenté a 
los seííorés Ifignnieroé lasgéctéres dé

áutbiníóvilés, cofi arregló' á<l cit-adé 
Réal' decretó ge 20 de Dicicmbré 
dé" 1924,.

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido' a 
bien disponar:

10 Ouawkv algún. Ayunl-amieínté 
trate de implantar nuevas tarifa#, la# 
remitirán a informe de la Jefatnili: 
Industrial cor respondí en! e, por medí a- 
clon de la Dirección general de Inclusa 
tria, y una vez comprobado que di
chas tarifais son adaptables a todo# 
los sistemas' de taxímetros aprobado^ 
se devolverán al Ayuntamiento paré 
su implani ación, y, cáísó contrario, sé 
informará sobre la' dificultad; exüstefi* 
té y  las-modificaciofteé que sé bayart 
de introducir en la# tarifas propue#  ̂
tás.; ' i |

2* Nifigún Ayuntamiento podrá 
intervenir efi la revisión de los apé- 
rafoisr y solamente cuando ohservéfi 
'alguna infracción al Reglamentó ló 
denunciarán a los Gobernadores civi
les respectivos para: la imposición dej 
lo® correctivos que determifibfi loé 
Reglamento® vigente#1. . 0 !

Lo qué de Real orden participo á 
Y, L para su conocimiento y cumpli- 
miento. Dio® guardé ;a V. I. muchoé 
años. Madrid, 31 de Octubre dé 1929̂

ANBEB
DiroctOíl general dé Industrial

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
. . . .  ._. . . . . . -

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- 
GISTROS Y DEL NOTARIADO.

Ilmo. Sr.: Én el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Juan Abel Sanz con- 
r á la negativa del Registrador dé 
Propiedad  dé Pugicerda a tomar ano- 
tacion preventiva de embargo, pendíéfiü 
téf en esté Centro en virtud dé apelé- 
ci&i dét expresado Registrador: 

Resultando que en el Juzgado de pri
merâ  instancia del distrito dé la Au
diencia, dé Barcelónaf sé siguió juic#  
i^écutivo en redamación de 162.4fi5j4ít 
pesetas, intereses y costas, poi» D. Juan-1 
Abel Banz contra los ignorados here¿*1 
deros o herencia yacente de D. Manfidl 
Pargueir dé Magarola, en los que, peí? 
auto de 24 de Nodeníbre de 1927, fia# 
decretado, sin previo requerimiento d# 
pago por ser de ignorado paradero loa 
demandados, embargo contra los mis
mos, que fué trabado el 26 del propfó 
mes y año, entre otras, sobre la fincá 
siguiente! un manso denomin?.do “Gtír* 
Za", con todas sus tierras, honorés y 
posesiones, sito en el término de San 
Fellü de Estiula:

Resultando que el Juzgado de prime*
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ra instancia de Puigcerdá ordenó que 
se tomase anotación preventiva de em
bargo en virtud de exhorto que le fué 
dirigido por el Juzgado de igual clase 
del distrito de la Audiencia, de Barce
lona, dimanante de ios autos ejecutivos 
antes expresados, en el que se solicita
ba que por el primero se expidiese man
damiento duplicado al Registrador de 
la Propiedad del mismo partido de Puig- 
cerdá:

Resultando que expedido y presenta
do dicho mandamiento en el Registro 
de referencia, se puso en el mismo por 
el Registrador nota en que se deniega 
la anotación preventiva solicitada por 
ne cumplirse los requisitos del artículo 
141 del Reglamento hipotecario y por
que el dominio que sobre el inmueble 
tenía inscrito Di Manuel Farguell se 
halla afecto a condición resolutoria de 
sustitución, que pende de circunstancia 
a determinar en el momento de su 
muerte; y comunicada después por ofi
cio duplicado al Registrador la provi
dencia dictada por el Juzgado de la Au
diencia, de Barcelona, en la que hacía 
constar que D. Manuel Farguell falle
ció el día 7 de Noviembre de 1928 en 
Berga y que doña Adela Vallbcmi pro
movió cuestión de competencia, en re
presentación de su esposo incapacitado 
D. Joaquín Farguell, hijo y heredero 
do D. Manuel, fué denegada nuevamen
te la anotación, por la forma vaga en 
que se trataba de justificar el falleci
miento:

Resultando que interesado de nuevo 
clel Registrador de Puigcerdá que sin 
excusa ni dilación de clase alguna prac
ticase la anotación de embargo decre
tada, a cuyo ñn se le dirigió por el Juz
gado de primera instancia de Puigcer
dá, según interesaba el Juzgado de 
igual clase del distrito de la Audiencia, 
de Barcelona, un nuevo mandamiento, 
en el mismo puso el Registrador la nota 
siguiente: “ Denegada la anotación pre
ventiva que se ordena en este manda
miento y otros anteriores archivados en 
esta oficina, porque, como ya se consig
nó al calificar los segundos, el domi
nio que sobre el inmueble embargado 
Mene inscrito D. Manuel ..Farguell y..Ma- 
garola se halla afecto a condición re
solutoria. de sustitución que pende dé 
circunstancias a determinar en el mo
mento de su muerte, y acaecida ésta, se 
impone acreditar, en forma, que se con
sumó la adquisición a su favor antes 
de anotar el embargo, .el♦ cual será im
procedente si la adquisición se -ha re
suelto. Tal defecto impide también to
mar anotación de suspensión, Se ruega 
al Juzgado omita todo apremio que 
pueda mermar la libre calificación por 
el -Registrador, ya que no sólo, según 
reiterada jurisprudencia, carece de fa
cultados conminatorias, sino que ade
mas el artículo 140 del vigente Regla
mento para la aplicación de la lev Hipo
tecaria. impone al infrascrito la obli
gación de acudir en queja cuando se Je 
coarta su derecho a calificar” :

Resultando que D. Jaime Cortés 'Ca
rreras. Procurador de D. Juan Abel 
Pmnz. mterouso recurso .gubernativo 
contra la cnlificnción anterior, fundán
dose en Irm consideraciones que siguen: 
m e, s:?yú o o] Registradór, dirigiéndose 

la acción contra los ignorados herede
ros del deudor, se impone acreditar en 
forma (no indica el Registrador esa 
forma) que se consumó la adquisición 
en favor del causante antes de anotar 
el embargo; que la condición resoluto
ria a que se halla afecto el dominio del 
S'r. Farguell sobre la finca embargada 
es la que corrientemente figura en las 
sustituciones hereditarias de aquella 
región, a tenor de la que el heredero 
sólo adquiere libre disposición si mue
re con hijos que lleguen a la ©dad de 
testar, se trata, pues, de una condición 
prevista por el artículo 109 de la ley 
Hipotecaria; que en la calificación re
currida no se tiene en cuenta qué las 
condiciones sólo producen el efecto de 
extinguir el derecho caso de cumplirse, 
según el artículo 1.113 en relación con 
el 1.114, del Código civil, y, por tanto, 
el dominio del Sr. Farguell sobre la 
finca de autos lo adquirió al deferirse 
en su favor la herencia de su padre, 
dominio que subsiste y subsistirá mien
tras no se declare cumplida la condi
ción y ese cumplimiento se haga cons
tar ©n el Registro, y  entretanto las li
mitaciones a que puede estar afecto el 
dominio del Sr. Farguell no tendrán 
en su día otra finalidad que salvaguar
dar la expectativa del derecho que pue
da corresponder a los beneficiados' por 
la condición resolutoria; que admitido 
por el Registrador que la finca continúa 
inscrita a favor del ejecutado Sr. Far
guell, debió practicar la anotación de 
embargo, conforme a lo prevista en el 
artículo IOS del Reglamento hipoteca
rio; que es axioma de derecho que todo 
lo que puede ser hipotecado puede ser 
embargado para efectividad de las deu
das de su dueño, por ello es de aplicar 
el artículo 109 de la ley Hipotecaria, 
que faculta al poseedor de bienes suje
tos a condiciones resolutorias pendien
tes para enajenarlos o hipotecarlos; 
que la condición ha de considerarse pen
diente mientras en el Registro no.-cons
te su deficiencia o cumplimiento, y no 
tiene facultad el Registrador para soli
citar justificación de hechos que única
mente a los interesados, cuyo derecho 
dependa en cuanto a su adquisición de 
las misrnasj incumbe aportan, porque ni 
aun en el momento de la muerte pue
de asegurarse que la condición se naya 
cumplido^ o no, pues cabe la posibilidad 
quê  el difunto haya dejado a su falle
cimiento hijos sin edad para testar, y 
cabe también que la condición haya per
dido eficacia, por habe^ caducado la sus
titución que de la misma dependiera, 
y por £nde, el dominio se hubiese con
solidado en el dueño gravado; que con 
el criterio del Registrador de obligarse 
â  justificar aquella caducidad se causa
ría grave perjuicio a los obligados: 
^Resultando que el Registrador de la 
±-‘ropieHad en su informe manifestó: 
qlie por no confirmarse la representa
ción que D. Jaime Cortés se atribuye 
procedía desestimar el recurso, confor
me al articulo 121 del Reglamento hi
potecario, que exige se acredite en for
ma auténtica la representación, y el 
Presidente de la Audiencia no admitió 
la excepción, toda vez que al récur^o 
se acompañó poder de D. Jaime Cortés, 
como Procurador de D. Juan Abel, no

habiéndose remitido con el expedienté 
por olvido involuntario, y acordó qué 
el Registrador de Puigcerdá informa
se sobre los extremos del expediente* 
concediéndole el plazo de ocho días: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de Puigcerdá alegó en de
fensa de su nota: que en el oficio adir: 
cional que se le dirigió se hacía cons
tar que doña Adela Vallbona ib ahí á' 
promovido cuestión de competencia en 
representación de su esposo incapacita
do D. Joaquín Farguell, hijo y herede
ro, según se dice, del D. Manuel Far-a 
guell Magarola; que el crédito deriva! 
de una hipoteca no inscrita, y  tal falta: 
de inscripción la priva de la categoría 
de derecho real, s«gún el artículo 1461 
de la ley Hipotecaria; queden el Re
gistro no hay más que una inscripción! 
del inmueble, cuya certificación literal 
acompaña; que actuar sobre bienes su* 
jetos a condición resolutoria de susti
tución es frecuente en Cataluña; pero 
el embargo de fincas afectas a tal con-: 
dición cuando ésta depende de la muer* 
te del causante por deudas suyas y eii 
procedimiento seguido contra sus inde
terminados herederos, no es tan fre
cuente; que el. artículo 141 del Regían 
mentó hipotecario, apartado segundo, 
partida primera, es una derivación na
tural de los artículos 657, 659 y 661 
del Código civil, éste que preceptúa que 
los herederos suceden al difunto en to
dos sus derechos y obligaciones, " ... qué 
subsistan entonces ”, debió añadir; qué 
el patrimonio pasa por muerte del cau
sante ■ a los herederos, ¿y  sucedió asf 
respecto a la finca embargada?, y ante 
la duda se precisan mayores formali
dades para anotar que las exigidas en 
el artículo 141, lamentándose que por 
el deseo de ser breve no puede estudiar 
la pluralidad de patrimonios en un mis
mo sujeto; que la representación del 
causante pasa a los herederos, y la he
rencia no puede ser entendida con se
paración absoluta de las personas lla
madas a la misma herencia, así lo con
signa la Resolución de este Centro de 
10 de Marzo de 1916-; que muerto don 
Manuel Farguell no se sabe si subsiste 
el dominio sobre la finca embargada, 
pues si la condición se extinguió con su 
muerte, la finca no forma parte de la 
herencia ni responde las obligaciones 
de D. Manuel; que normalmente el ac
tivo del caudal relicto se transmite a 
los herederos, y asimismo el pasivo, dé 
ahí la autorización del artículo 141 ya 
citado; pero en este caso existe una 
condición que socava el dominio, , y  el, 
acontecimiento de que pende (artículo 
1.111 del Código civil) llegó con la muer
te del Sr. Farguell, siendo preciso que 
se determinen sus efectos, sin que la 
ley autorice otras incertidumbres que 
aquellas que sean indispensables; que 
si la hipoteca que origina el crédito 
cuya demanda de pago motivó el títu
lo estuviese inscrita, el artículo 109 de 
la ley Hipotecaria sería de aplicación; 
pero este precepto no se ocupa de la 
actuación de los herederos del poseedor 
de bienes afectos a condición cumplida; 
que se «-pretende la anotación con re
serva de los derechos de los interesados 
en la sustitución, sin reparar en que
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fallecido D. Manuel, nada hay que re
servarles ya, pues o tales derechos se 
¡extinguieron, o en virtud de ellos pasa 
la finca á los sustitutos; que si el cau
sante falleció con hijos impúberes, no 
perdería su dominio, y los herederos 
serían poseedores con condición resolu
toria pendiente de la llegada de los hi
jos a la pubertad; que el párrafo pri
mero del apartado segundo del artícu
lo 141 es una excepción al artículo 103 
del Reglamento hipotecario; que afir
ma el recurrente que todo lo que puede 
ser hipotecado puede ser embargado, 
para efectividad de las deudas de su 
dueño, y lo que se precisa es que la 
justificación de que los herederos de 
D. Manuel Farguell hayan adquirido 
el inmueble; que es indispensable acre
ditar que la finca sigue en la herencia 
y sobre ella han adquirido derecho los 
herederos; que el Registrador califica, 
por lo que aparece del Registro y los 
títulos, y éstos dicen que el poseedor 
sujeto a condición murió, y aquél, que 
el suceso de que pende la condición es 
esa muerte, por lo que no cabe sostener 
que mientras en el Registro no conste 
el cumplimiento de la condición, ha de 
estimarse pendiente; que los sustitutos 
tienen sobre la finca un derecho real* 
mencionado, que quizás no sea nada, 
pero que también puede dejar de ser 
expectante, y que tiene el amparo de 
los artículos 29 y 24 de la ley Hipote
caria; que hacer constar la caducidad 
'de la sustitución no es imposible, ni si
quiera difícil: los sustitutos, menciona
dos, o renuncian o fallecen,. y cuales-: 
quiera dé los dos particulares puede 
acreditarse documentalmente; y que se 
reserva el derecho de pedir en su día 
la nulidad de lo actuado a partir del 
decreto en que se desestima una excep
ción sin que el infrascrito que alegó la 
inexistencia de poder pudiese examinar
lo y pronunciarse sobre su suficiencia: 

Resultando que el Presidente de la 
% Audiencia revocó la nota denegatoria 

de anotación de embargo recurrida, fun
dándose en razones análogas a las ale
gadas por el recurrente, v agregando: 
que si el Sr. Farguell pudo, según el 
artículo 109 de la ley, hipotecar el in
mueble en cuestión, y  hasta enajenarlo, 
dejando a salvo los derechos de los in
teresados en tal condición; que también 
pudo embargarse y ordenarse la anota
ción de embargo con idéntica reserva, 
toda vez que los derechos que sobre la 
finca pueden tener otras personas a v ir
tud de la condición resolutoria no re
sultan enervados, pues la condición sulr 
giste a pesar de la anotación de embar
go; que el hecho de no haberse inscrito 
en el Registro la hipoteca en garantía 
del crédito que ostenta el ejecutante, 
no puede beneficiar al deudor y sus he
rederos hasta el punto de suspender la  
anotación de embargo, derecho que sur
ge en el acto del embargo; y que la 
circunstancia de no haberse acompaña
do al expediente, que para informe ¡se 
remitió al Registrador la copia de la 
escritura de poderes presentada con su 
escrito inicial por la representación del 
recurrente, fué debido a una distraife- 
«ión, que se subsanó con toda pronti
tud, y no puede entrañar vicio de nuli
dad míe sólo podría resultar de no ha

berse presentado a su debido tiempo el 
documento expresado:

Vistos los artículos 16, 41 y 109 de 
la ley Hipotecaria; 126, 139, 140 y 154 
del Reglamento pafra su ejecución: 

Considerando que si bien el Registra
dor puede alegar la falta  de personali
dad del recurrente sin entrar en el 
fondo del asunto, como lo establece el 
artículo 126 del Reglamento hipoteca
rio, y a tales efectos és necesario re
mitirle los documentos que justifiquen 
la representación del que en nombre 
ajeno interponga el recurso gubernati
vo, es lo cierto que en este expediente 
aparece comprobado que D. Jaime Cor
tés Carreros se halla autorizado al in
dicado efecto por D. Juan Abel S'anz, 
según lo demuestra la escritura auto
rizada en 2 de Marzo de 1923 por el 
Notario D. Melchor Canal y Soler, por 
lo que en obviación de mayores gastos 
y en atención al carácter auténtico de 
la prueba, procede entrar en el examen 
del punto discutido, como si el Presi
dente de la Audiencia se hubiera ajus
tado a los preceptos legales :

Considerando que uno de los puntos 
más delicados de la técnica hipotecaria 
es el relativo a la demostración del cum
plimiento o incumplimiento de las con
diciones, porque no sólo es necesario 
para tal prueba atender a hechos y cir
cunstancias que se desenvuelven fuera 
del Registro, sino que, aun cuando se 
halle determinado el plazo dentro de 
que se ha de, realizar o no el hecho condi
cionante, ha de dejarse un período su
ficiente para acreditar en forma la de
ficiencia o existencia de la condición: 

Considerando que, ¡como consecuencia 
de la distinción implícita en el razona
miento anterior entre la condición cum
plida y la justificación de su cumpli
miento^ en el Registro, ha de aceptarse 
la posibilidad de realizar inscripciones 
relativas a la enajenación o gravamen 
de un derecho como sujeto a condición, 
aunque en realidad la perfección de la 
relación jurídica no dependa ya de un 
hecho futuro e incierto, sino más bien 
de un hecho pasado y cuya existencia 
se ignora oficialmente, y así se extien
den todos los días asientos hipotecarlos 
con referencia a fincas vendidas con 
pacto de retro sin exigir que se de
muestre haberse o no retrovendido den
tro del plazo fijado:

Considerando que si la propiedad del 
inmueble embargado a . los herederos de 
D. Manuel Farguell se halla pendiente 
de la circunstancia de haber muerto el 
mismo con hijos que lleguen a la edad 
de instar, las acciones contra aquél di
rigidas puéfien asegurarse con anota
ción preventiva sujeta a la misma con
dición, y  si no consta auténticamente en 
el Registro, además del fallecimiento, 
el cumplimiento o incumplimiento de la 
condición, el Registrador habrá de ca
lificar un caso análogo al de manda
miento de embargo de una finca adqui
rida con pacto de retroventa, presenta
do al día siguiente % veawér e$ 
para retrovenderla, toda ve% que el eow. 
prador en esta hipótesis y ei faRacfdé 
en la que se discute ayparecen. íhs^it#  
como propietario» sujeto» a eemdW# 
resolutoria:

Considerando que, como en el Regí» 
tro He la Propiedad de Puigcerdá cea* 
tinúa la finca en cuestión inscrita, a íaw 
vor de D.” Manuel Farguell de M agaiw  
la y el procedimiento que ha motivado 
el mandamiento de embargo va dirigido 
contra los herederos y representantes 
de la personalidad del mismo, no pueda 
denegarse la anotación preventiva co
rrespondiente," por la simple particula
ridad de hallarse el dominio sujeto a 
una condición resolutoria, porque la de
claración auténtica del Registro prote
ge a los derechos de todos los interesa
dos y se sobrepone a los asientos que 
con posterioridad se practiquen, dejan
do a salvo la posibilidad de que la ad
quisición condicional se transforme en 
definitiva a favor del causante o dé sus 
herederos, de igual modo que la hipó
tesis contraria de revocación del domi
nio por el incumplimiento de la condi-1 
ción establecida:

Considerando que desde la Orden de 
24 de Noviembre de 1874, dictada para 
resolver en términos claros y precisos, 
con arreglo a la letra y espíritu de la 
ley Hipotecaria, la competencia de los 
Registradores en la calificación de los 
documentos judiciales, se ha puesto de 
relieve la alta misión que a dichos, fun
cionarios encomienda la ley Hipoteca
ria, y en el artículo V  del Real de
creto de 3 de Enero de 1876 se  ha esta
blecido que los Jueces y Tribunales no 
pueden compeler en otra forma que por 
medio de los recursos señalados en la 
citada ley a los Registradores para que 
inscriban, anoten o cancelen en virtud 
de documentos judiciales, debiendo los 
Registradores acudir en queja al Presi
dente de la Audiencia respectiva cuan-- 
do fueren apremiados por los Juecet 
o Tribunales que conocieren de algÚE 
negocio civil o criminal:

Considerando que, lejos de haberse 
derogado el contenido de tales disposi
ciones recogidas en el Reglamento de 
1915, la doctrina de este Centro ha ve
nido precisando el alcance de las fun
ciones hipotecarias como procedimien
tos especiales asimilables a los de juris
dicción voluntaria y el concepto del Re
gistrador como delegado del poder ad
ministrativo, ya que no Juez territo
rial en el específico sentido de la frase, 
a quien la ley encomienda la tutela de 
los derechos reales inscritos, sin que 
ésta tendencia doctrinal implique ele
vación de ciertos funcionarios públicos, 
en desprestigio de otros, sino acata
miento y obediencia al ordenamiento ju 
rídico, que se halla por encima de to
dos, f>

Esta Dirección general ha decidido 
confirmar el auto apelado y lo demás 
acordado.

Lo que, em  devolución del expedien
te  origfea!, comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 7 
3e Octubre de $9S9.—57! Director gene
ral, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos  para l a  próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado; 
que en los días l í a  16 de los corrien
tes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se- 

. ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y además los compren
didos en las facturas s¡muonf.es: 

Entrega ele títulos de la Deuda 
Somorlizable al 4 por IDO, emisión de 
;i'9,2'8, por canje de Carpof.as provis i'O1- 

; nales de la misma renta* hasta la fac
tura número 975. ■

Idem id. id. id. 3 por 100, emisidfn 
j le  19.28, por ídem id. id., hasta- la fao- 
I tura número 1.290. 1
; Idem id. id. id. 4 por 100, emisión 
! le  1929, por canje de los dé la de 1908, 
! hasta la factura numere 310.

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.—- 
El Director general, Carlos Caamañb.

Relación de los talones de facturas de 
intereses y títulos amortizados que 

 se remiten al Banco de España para 
su payo,

CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
iúmero 5.625,

Exterior 4 por 100, hasta lá factura 
húmero 975.

Amortizalde 4 por 100, .1903, hasta 
Ja factura número 275.

Amortiza!)le 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 500,

Amortizabíe 5 por 100, 1929, hasta 
ola factura número 450.

Amortizabíe 5 por 100, 1926, hásta 
$f factura número 700,.
 ̂ Amortizadle. 5 por 100, 1927, cOñ 

Impuesto, hasta la factura -tetan» &2S» 
AmorUzabíe 5 por 100, 1927, SÍU 

Impuesto, hasta la factura núm. 1.875.
Amortizabíe 3 par 100, 4928, fHlstjS 

ifg  factura número 1.050. g :
Amortizabíe 4 por f .()#,. 1928, liS£9f- 

¡ !& factura número 675.
{ Amortizabíe 4,5 por 100, 1908, Mlh 
! la factura número 550. 
i ' Amortizabíe 5 por 100, 1929, hasta 
Jtf fadttrai 775.

TÍTULOS AMQRTI&YDOS

4 por 100, 1908* hasta la factufü 
Húmero 10.

$ por 100, 1917, batata; te factfféS 
/ ñüm&ro 33.

f  por 400, 1920, hasta te fact^S  
* mtoero 184.
I 5 J&r 100, 1927, con impué&te, IhBk 
i i® te  factura número 46. 
i 3 *or 100, 1928, hasta la 
tórnen 36.

4 por 100, 1928, hattf H  facturg 
/ número 9¿
!
; ÍCUPONE3 DEj £A, DlTOIá J PERIIOVIARÍX

¡ 5 por 100, hasta la fácturft nüme*
leo 903.
: 4,5 por 100, bMta la faotura nú
mero 105,  '« .a l i

'4,5 por 100, hasta la factura nú
mero 533.

Madrid, 9 de NoviembHe 0 f 1929.—  
El Director general, Carlos Caamañp,

M N ISTER IO  D E ISN T R U C C IO N   
PUBLICA Y BELLAS ARTES :

DIRECCION GENERAL  DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A los efectos del Reglamento de 
oposiciones, de 8 de Abril de 1910,
. Esta Dirección general hace público 

lo siguiente:
1.° Que las lisítas provisionales b dé 

Aspirantes admitidos a las oposicio
nes, m  turno libre, a las Cátedras da 
Historia de la Literattura española 
Vacantes en los Institutos nacionales; 
de Segunda .enseñanza de Soria, Ca- 
lutayud, Tortosa y Zafra, y sus agre
gadas de Baeza y Lugo* publicadas éh, 
la Gaúeta de Madrid correspondiente 
a los días 28 dé Junio y 17 de Octu
bre últimos, m: consideren; definitivas; 
quedando; admitidos en la primera de 
dichais listas D. Ricardo Espinosa Wrn* 
so, D. Angel Lacall© Fernández y ú m  
Estanislao' Fernández Geaia, y m  te  
segunda, doña Teresa Y á a »n d é  Ysf* 
léñela), Dr Francisco Astruga Cantal®- 
piedra, doña María del Consuelo Apa- 
ríe i o Frías, D. Salvador Yila Hernán
dez, D. Pablo Pou Fernández y doña 
Antonia Suau Mercada!, por haber 
completado su documentación M  i i  
plazo reglamentario; y

2.° Que con esta fecha sé remiten 
ál Presidente del Tribiiñ# lo# 'exp©-: 
dientes die lo# opositoreis admitidos* a 
los efectos del artículo 40 # í  citado 
Reglamento dé oposiciones*

Madrid, 4 de Noviembre dé 1920,-^ 
El Director general* Aliñé SMyádO .̂: i

Be conformidad con k> preceptuado 
en te Real orden da .12 de D&Lembrg
íde 1924, ' . . . •

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a D Andrés Pineda Zu
rita, Catedrático numerario de la Es
cuela Profesional de Comercio dé Se
villa, un mes de prórroga, con medio 
Sueldo, a la licencia por. enfermo qué 
le fue concedida por Real ordén Sfe 4 
de Octubre; último.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. B. para su conoicimiento y demás 
efectos. Dios guardé a. V. S. muchos 
años. Madrid, 5 dé Noviembre de £900. 
El Director general, Alteé Salvador. 
Beñor Ordenador dé pagos por ofetfh 

gacionés de este Ministerio.

V istas las instancias elevadas a este 
Ministerio por varios  alumnos de la 
Facultad de Farmacia M  súplica (te 
q u é sé reconozca la validen dé 
asignaturas de Gomplémcntos de Ma- 
t^nátieas, de Física y p  fyrnmm 
para Farmacéutico®, apresadas fea tó 
Facultad <te Cámfá&* íftÉversiife

des donde no coexisten está Faculta  
y la de Fannacia; ¡

Oonsidterando que lis indicadas dis
ciplinas se cursan con igual extensión! 
y contenido en todas tas Universida
des del Reino, por lo que ncs cabe e&s 
tableeer entre ellas distinción alguna^ 

Esta Dirección general ha tenido aj 
bien resolver, con relación a estos y ál 
cuanto© casos análogo® puedan pré* 
sentarse, que es perfectamente válido,; 
dentro del plan de estudios de la F a 
cultad de Farmacia, la aprobación di 
las asignaturas de Complementos dé 
Matemáticas, de Física y de Química! 
para Farmacéuticos, acreditada antq 
la Facultad de Ciencias de cualquiera} 
de las Universidades del Reino.

Dios guarde a Y. B. muchos añd^ 
Madrid, 6 de Noviembre dé 4029.—  
Director general, Allué Balvador. ¡ 
Beñores Rectore® las ünivéMdi-! 

des del Reín% ’ —  {

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES 

' A  lois ¡efectos deí §a?tiñ5Ul# 
Reglamento do ppoisijclioiiés; dé 8 dÉ 
Abril d© 4910, " ?

Esta Dirección geherail hace saberl 
que la aspirante a los ejereiciés d i 
oposiJción a una plaza dé Profesor nia* 
mierario de Piano, vacante en el Rea| 
Conservatorio de Música y Declama
ción de Madrid* que había sido ex-* 
cluída po-r; haber presentado la p a r ^ : 
da de naicimiento sin legalizar, ha si-», 
do admitida a dicho® ejercicio® pofg 
haber subsanado aquel defecto; pu î 
bizcándose esta admisión en, Jai G ag e -í 
t l  d !e Ma d r id . ¡ i

Madrid* 5 de Noviembre dé 1929.
M  Director general* ^

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PE R S O N A L Y  A S U N TO S  G E N E R A LE S

En cumplimiento de lo prevenido 
él apartado 2/ de la Real orden 
mero 199, fecha 9 de ^ptiembre úh- 
timo, m anuncia una vacante que en 
la actóalidad existe m  la División Hi
dráulica del Segura, que ha de cubrirá 
se entre Ingeniero# subalterno# ém 
Cuerpo dé Caminos* Canales y Puerto^ 
M servicio, directo o indirecto dél Eén 
tado, a fin de que, ios que aspiren $ 
jalla, puedan solicitarla en la fúrm®; 
prevista en dicha Real orden, dentr<$ 
del plazo de ocho días, que empezará 
ja contarse desde el día sluiente dé 1® 
insérción del presénte animéío éu lá 
Caceta tfo Madíud.

Madrid, 6 dé Noviembre dé 1^9.—- 
M  Director general, P, D., el Jefe det 
‘Itegeclado, Domingo Paramés.

En cumplimiento de lo prevenido en 
ei apartado 3> dé la Reai orden s #  

£99̂  fpha 9 ié  Bepüembre él-



Gaceta de Madri d.-N úm. 314 10 Noviembre 1929 855
    -  —■—    —      —:   — 1    —   ..... ~

■timo, se anuncia una vacante que en : 
la actualidad existe en la (teníédera- 
cióii Sindical Hidrográfica flél fiuadal- | 

dquivir, que ha de cubrirse entre In - 
'genioros segundos del Cuerpo de •Cami- 
nos. Canales y Puertos ai servicio d i-  
¡recio Q indirecto del listado, a din de 

.•■que, ios que aspiren.a olía ¡puedan so
licitarla en Ja forma ¡prevista' en di
cha Real oriden, alentro hei plazo de 
jocho dias. que empezara, a 'CoRtarse 
¿esde' el siguiente de la inserción dél 
.presente anuncio en la Gacela de Ma- 

. d r .ux
Madrid. 6 de Noviembre de 19.2-9—

• ¡El Director general, 1\ ID., el 3efe del 
Negociado, /Domingo Parames.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido- en 
la subasta para-la construcción de las 
obras de la carretera, de Alcudia de 
■•Crespins a Ay ora, travesía exterior de
Enguera,

Ésta Dirección general ha resuelto 
-se .adjudique deíinitivameúte al mejor 
¡postor D. ííipolito Antañón Arañón, 
vecino de Soria, con domicilio en la 
¿alie de Julián Arden, -numero .'6, que 
licitó en Soria, comprometiéndose a 

, ¡terminar las obras ocho meses "después 
A¿e '.empozadas, por la emitidad de 
#9,800 pesetas, .que produce en TI pre
supuesto de contrata de T i4 $24,42 pe
setas, la baja de 35J124,t2 pBsétáB en 
%eneüciio dél Éstado, prevJhhtedéfé ¿fíre 
ha el más breve plazo Remita di Wdta 
éi que se Refiere él artículo $ A dé! píle
l o  de condiciones qué rigen on esta 
hontrafa.

Éo digo ra T . ®. para su. conócimien- 
$0 y efectos, Dios guarSe a V. S. shu- 
#h¿s años. Madrid, 5 de Noviembre de 
jt$29,—El Director general, Délahoit.
' íS'eñor Ingeniero Jefe de Obras ipúbli- 

vas de la provincia de falencia»

En vista -del resultado Obtenido en 
lá  subasta para Ja construcción de las 
fibras de la carretera de Canales a Jó- 
/•tica, trozo cuanto, obras de termina
ción del tramo primero,

Esta Dirección .general ha resuelto 
&e adjudique déMíteamirnte 1$ ¡méfoé 
postor D. Vicente Gdlomisa DreWiáes, 
Reciño de Castellón, ÁvenJia:WÉfámmsA, 
que licito en Castellón,
4@ose.--a terminar las obras ného meses 
¿íespués de empezadas, por Ja cantidad 
-Se 71.290 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 4JhJyOE,44 
pesetas, la baja de 8&6f§,44 pésetes en 
pineJlcio del Estado, p^vtelóndolé

fue en el más breve plazo remite él 
kCta a que se refiere el artículo ib* del 

pliego de condiciones que rigen en esta 
éontrata.

Do digo a V. S. para su conocí mien
to y  efectos. Dios guarde a< W. &. mu- 
■tóbos- años. Madrid, >5 de Noviembre de 
T929.---E1 Director general, tM ate ft.
Señor ingeniero Jete de Obras públicas 

ele la proviñéiaj de C^steHóm

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para ja construcción de las 
pbras del trozo segundo de te ^carre
tera de Escalona a Navamcwc uénde, 

Este Dirección general ha resucito

se adjudiqué definitivamente al mejor : 
postor.’ D. Juan Manuel Torregrosa, 
vecino de Talayera de la Reina, pro
vincia de Toledo, con domicilio en Ta
layera de la Reina, que licitó en To
ledo, comprometí adose a terminar las 
obras veinte meses después de -empe
zadas, por la cantidad de 339.000 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 45-5.477,54 -pesetas, la baja 
de 116,477,54 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve ¡plazo remíta el acta a "que se 
refiere el artículo 8.° del pliegtude con
dición es que rigen en esta contrata.

Do ¡digo" a V. S. para su conocimien
to ¡y efectos. Dios guarde a V. S. .mu
chos años. Madrid, 31 de Octubre de 
1929.— El Director general, Gelabeft.
Beñor Ingeniero' Jefe de -Obras ¡públi

cas de la provincia de Toledo.

SECCION DE PUERTOS
Excn o . Sr.: En vista del resultado 

obtenido en la -subasta para la cons
trucción de las obras dél puerto de 
refugio para embarcaciones. pes-qu erais 
de Jávea (Alicante), en esa provincia,

S. "M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¿bien disponer se adjudique déñniti- / 
vameote al mejor po&tor, D. "Vicente; 
Mayor, que licitó en Gerona, compro
metiéndose a ejecutar las obras en el 
plazo señalado, por la cantidad dé un 
millón cuatrocientas sesenta m il pe
setas '(J.460.000), que produce en él 
presupuesto de rcoñtráta, ¡de pesetas 
i ,899.898,26, Ja baja de '43&¿898¿26 pe
setas en beneficio del Estado; ¿previ
niéndole que en el máis bifaye ¿plazo* 
remita la escritura a que ;■&$ teftené el 
artículo 1.° del pliego de condiciones 
que rigen etn esta contrata.

De Real orden comunicada lo «digo 
a Y. E. para m  conocimiento, el éeil 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Ingeniero Direc
tor de la Comisión administrativa dél 
puerto de Denla y el del interesado. 
Di oís guardé a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1929.— El ¡ 
Director general, Gol&bert. ■ !
Señor Gobernador civil dé te provin

cia  dé ¡AJIoantev \\

jEstemb. Sr,: En vista dél restallado ; 
A ten ido  en te subasta para Ja cons- \ 
teucclón i e  Jas robras de reforma deüj , 
puerto M  Garachieo, jen osa provin
cia, k

S. M. eí Rey !(q. D. g j  ba tenido E . 
bém  îspcwaser. m  adjudique défM fte 
viamonte al meje r postoy, WiGom|>añte .

Gon-stewcioaes MádráuMms y 
Ies, ñ . A/” ^ompromotióndoee ra S e 
cutar tes m brm  en -ol señalado, 
por la cantidad de teMctentes asente 
y cuatro mil doscientas sesenta y  ’iirm  
pesetais dos céntimos ^364,^63^21. q[ue 
produce en el presupuesto dé contra- ; 
ta, de 365.359,99 pesétes, la baja dé : 
'l;99é-,97 ■ péselas m ' h&tí&ñéfo <M lis
tado; previniéMdle que m  el miéB 
breve plazo remíta 1a eserttea a quo 
se t e f im  ,;el articulo J.° *M p il i lo  
condicionéis que 'ñgm  en pon- 
trate. '

Dé Real orden comunicada lo üigKl 
a V. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras .públicas de 
esa provincia', el déi Ingeniero Direc
tor de las Obras del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife y él de la Compañía 
interesada. Dios guarde a Y. E. mu- 
choíS años. Madrid, 4 de ‘Noviembre Re 
1929.— El Director general, Celaberu 
Señor Gobernador oí vil de la provin-' 

cía de Tenerife. ¡

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLESPERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero éif 
Ja Escuela Rráctíca do Dbreros mí.ne< 
ros, Fundidores y Maquinistas, de Li< 
nares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisióit 
do 1a. misma erítre Ingenieros pectenes 
cientes al Cuerpo de Minas, en servia 
ció activo, de acuerdo con lo que dte 
pone la Real orden de 9 de Septiembre 
die 1927 en su apartado 3.°

Los aspirantes a la vacante la  solí-r 
citarán mediante papeleta ajustada ai, 
modelo publicado con la indicada Reaj 
orden 4e 9 de Septiembre de 1927,, du-* 
paute el plazo de ocho días hábiles, á 
contar dé la fecha de la publicacióír 
de este anuncio en la G ag-eta d e  Ma-̂  
drid, y expirando el mismo a las tréy1 
•ce horas del día en que correspónda’ 
hl vencimiento.

fe d iM , .5 dé Noviembre do 
'M  S. Éuéiíte Tila, ^

Dispuesto por Reál orden de 6 del 
Corriente mes -se aumente en la pi-an  ̂
tilla del Instituto Geológico y  Mineroj 
¿de ¿España, una plaaa íde Ayudante 
cúRativo de ¡Minas,

Esta Dirección general ha tenido S! 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma, entre Ayudantes portené-, 
cientes al Cuerpo de Minas, en servD 
ció activo, de ccmJormidad con lo dis^ 
puesto en él apartado tercero de M 
Real orden de 9 de Septiembré de i$£fi 
y ¿Real orden de 8 de Marzo dél co-< 
¿rrienté año, t

Dos Aspirantes h la vacante la Soli- 
hiterán mediánte papeleta' ajustada al 
modelo publicadó con la indicada Real; 
orden de 9 de Beptiembre de 1927, du< 
raixto él plazo de ocho días hábiles, á 
ébiíter de la fecha de la publicacióií 
ite éste anuncio en la -OAcnm̂  M  Ma
drid, y expirando el mismo a las -trocé! 
horas del día en que corresponda eí 
vencimiento.

Madrid, 8 dé Noviembre dé t9$Sh—< 
El Director general, S. Fuentes PiM .: ¡

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

!

INSPECCION GENERAL DE EMI- 
GRACIÓN

Instruccion exped i e n t e  d e devolución 
de  la fianza constituida para garantís
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la gestión 'del encargado1 de la oficina 
de información y despacho de pasajes 
de emigrantes, Benjamín Pumares 
Fernández, de Mondoñedo (Lugo), de
pendiente del consignatario D. .Felipe 
Rodríguez Rey, que ha dejado de fun
cionar, y en virtud de lo prevenido en 
el artículo 73 del Reglamento de Emi
gración vigente,

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo- en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
que en el plazo de dos meses a contar 
de la publicación, puedan reclamar 
contra la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de-¿ 
re ch o.

Madrid, 5 de Noviembre dé 1929.— 
El Inspector general, Francisco Gal i ay.

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS-
 TRIA
s e c c ió n  d e  d e f e n s a  d e  l a  p ro d u c c ió n

j Auxilio a las industrias.
: (Real decreto de 30 de Abril de

1 924 y Reglamento de 24 de Mayo 
del mismo año.).

Número 264.

¡ I. —  Peticionario; D. Indalecio. 
) Sánchez Gandía, como Presidente 
Í del Consejo de Administración ¿ q la 
; 3. A. “Cooperativa Eléctrica Alman- 
; seña” , de Almansa (A lbacete).
; II.:— Industria: Protección y su-
ministro de ílúido eléctrico..: 

j IXL — ■ Auxilios solicitados; Exen-
j ción de los impuestos de Derechos.
; reales y' Timbre para, todos los ac- 
j tos de constitución dé la Sociedad,
• ampliación, adquisición de conce- 
| sienes, inscripciones en ei Registro 
i de la Propiedad, etc. 
j Lo que se hace público para que¿
I Jos que se consideren con derecho 
[a  reclamar; contra la preinserta 
¡petición, formulen, en el plazo dé 
¡veinte días hábiles que" fija! el aír- 
i tículo 34 del mencionado Regla- 
j mentó, contados a partir de la in- 
•¡ ser ción del presen te anuncio en las 
1 publicaciones oficiales, la protesta 
j razonada que corresponda, acoip- 
; panada de copia simple, presen,tán- 
jdola o dirigiéndola por copreo cér- 
•i tificado al Director g ene ral de In- 
i .dustria,
i Madrid, 11 de Octubre de 192(9.-—  
vE L  Director general, P. A., Alonso
\MrJTtOS..
\ "   ..

i Número 265
I. —  Peticionario: D, Francisco 

Bosch y Mora, de Oanilléjas (Ma- 
ririd).

II.—-Industria: Fabricación Se 
Untas para imprenta y litografía.

III. —  Auxilios solicitados: Exen
ción de derechos arancelarios de 
importación de la siguiente rfiaqdi- 
naria:

Una máquina trituradora refina
dora, a cilindros, marca Miui- 
brecks” , para una [capacidad nor
mal de producción de 300 kilográ* 
mo.s diarios; una máquina'"mezcla
dora de minerales de la misma mar
ca y para una capacidad igual; tres 
Cilindros para la máquina tritura
dora refinadora, con engranajes de 
repuesto,;

Exención de derechos arancela
rios de importación para las si
guientes primeras materias, durante 
ciño años; 1.250 kilogramos anuales de 
negro de humo, de fabricación nor
teamericana; 800 kilogramos de ne
gro de anilina, de fabricación ale
mana; 1.000 kilogramos de colores 
de anilina variados, de procedencias 
alemana y; norteamericana, distri
buidos en cantidades varias de ro jo  
sólido, rojo escarlata, ro jo  berme
llón, rojo permanente, azul reílex, 
azul Victoria, amarillos, etc.; 1.000 
kilogramos de colores minerales va
riados, distribuidos ‘ en cantidades 
distintas de azul de Prusia, azul 
Milori, azul bronce, azul Oriente, 
amarillo de cromo, etc.; 4.00<0 ki
logramos de barniz especial para-; 
imprentas y litografías, a báse de 
aceité de linaza cocido, de fabrica
ción francesa.

Lo que se hace público párá qué, 
los que se Consideren con derecho 
a reclamar contra la preinserta 
petición, formulen, en él plazo de 
veinte días hábiles que fija él ar
tículo 34 del mencionado Regla
mento, contados á partir dé la in
serción del presente anuncio en Tas 
publicaciones oficiales", la protesta 
razonada qué corresponda, acom
pañada de copia simple, p ié sen l án
dala o dirigiéndola por correo cer
tificado ál D irector general dé In 
dustria. h»v.

Madrid, 11 de Octubre dé 192¡9.=-h 
E l D irector general, P. Ai, Alonso 
Martes.

Número 266.
I.— Peticionario! D. José L. Morillo, 

como Administrador delegado de “ Fi- 
ohet” , 8. A., de Barcelona.

II.— Industria : Instalación de un ta
ller de parkerización (protección del 
hierro y el acero contra la oxidáoí&L

III.—Auxilios solicitado®: Exención 
(fb derechos aráneélarios dé importa
ción ¿»ie la siguiente maquinaria":

Una cuba para limpieza, una cuba 
Parker Standard, una cuba Pajrkolák, 
una centrífuga sueaderp, x m  tambor 
rotativo, una cesta metálica pará tra
tamiento, dos tambores auxiliaras, dos 
tambores pequeños, dos juegos de mon
turas para tambores, auxiliares, una 
cesta cúbica de 400 por 400 por, 300 

. milímetros, una cesta llana de 500 
por 500 por 10,0 milímetros, un tam
bor ú q  limpieza poé aifna, up s$£- 
péntín de reeámbio, un termóm^tíb 
de recambio, accesorios, pala, palan
ca, dos espumaderas.

Exención de 'derechos arancelarios 
de importación durante cinco añq.s de 
los. siguientes productos: de 50 a
60.000 kilogramos anuales de r>arkp-

sel y dé 25 á 30.000 kilogramos díg 
parko'lacs, procedentes de Francia.

Lo que se hace público v para qué 
los que se consideren con derecho $ 
reclamar contra la preinserta peticióné 
formulen en él plazo de veinte día$ 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento1, contados $ 
partir de la inserción del presentí 
anuncio en las publicaciones oficiales^ 
la protesta razonada que correspon-1 
da, acompañada de copia simple, préjf 
sentándola o dirigiéndola por "correí 
certificado al Director general de Iií3 
dustria. »

Madrid, 2 de Noviembre de 1929.—? 
El Director generál, . P. A., Alons'á 
Marios. ’ ' J

Número 267.
I.— Peticionario: D. Manuel Fernán* 

diez Iravedrá, de 'Previas dé Luarcf 
(Oviedo). ' . -:A

II.— Industria: Fábrica; dé jaboné! 
y glicerinas. -í

III.— Auxilios solicitados: ExenciÓfl 
de derechos arancelarios dé importé; 
ción de la siguiente maquinaria: Ünj$ 
bomba de rotación C. S. para asp iril 
y prensar él jabón dé las caracterí# 
ticas siguientes: diámetro del tubl 
aspirante impelen te, 3” ; altura; nolf* 
mal de prensar, 10-15 metros; ídei$ 
ídem de aspirar, 2-3 metros; rendfe 
miento por minuto, 700/9CK) íitro$lj 
diámetro dé poleas, 500 milímetro^i 
anchura de ídem, 120 milímetros; ev(0 
luciónos por minuto, 110.130; fuerzíSi 
3 HP. |

Uií depósito con dobles paredes p$f 
ra lia recepción y calentamiento dg| 
jabón fabricado en la caldera dié cp# 
ción, con cabida dé 3.000 litros; m % : 
di da dé las poleas, 500 gor 100 m i®  
metros; evoluciones por minuto, 9u| 
medidas interiores del depósito, 1.60| 
milímetros de diámetro y 1.500 m í®  
metros de alto. \¡

Una máquina .refrigeradora de pl'%? 
cas dé jabón, sistema “ AÜG. Krñll^ 
írábajando sin presión para ocho plj| 
cas de jabón de 930 por 740 pos 6® 
milímetros, ampliable hasta 15 plíÉ 
cas, con un rendimiento; de 360 ó 67| 
kilogramos de jabón. ]>

Una máquina cortadora de pijác|Í 
dé jabón X, número 13 J., para cortal 
la;s placas en barras y trozos. A

Una prénsá de péndulo a pié, núW 
mero 7, para prensar jabón,' con sUqp 
y troqueles y rendimiento de 900 tro? 
zos por hora. ^

Lo que se hace público para qu§ 
los que se consideren con .dérechq I  
reclamar contfá l,á preinserta pétició|í 
formulen en el plazo de veinté dial 
hábiles, que fija el artículo 34 déj 
mencionado Reglamento, contados 1 
partir de la inserción  ̂ del prescntjp 
ánunci o eh las pub 1 i c a ci oné s o fic i al eJ| 
la protesta razonada que correspor^ 
da, acompañada de copiá simple, p íf»  
sentándola o dirigiéndola por corré| 
certificado al Director general de 
dustria.

Madrid, 2 de Noviembre de *929.-^ 
El Director general, P. A.. Alonsá 
Marios. ; M


